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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE JUNIO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández 
y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio señores 
Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Cas­
tillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fer­
nández.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 10 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

3.0 Aprobar un gasto de 59.472,25 pesetas para abo­
nar el importe de una certificación por obras de cerramien­
to parcial de un solar entre las . calles -del General Mola, 

Maldonado y Juan Bravo, una vez que se ha informado 
suficientemente por el Arquitecto Jefe de la Tercera Di­
visión. 

4.0 Aprobar un gasto de 3.792,70 pesetas para abonar 
el importe de una certificación por obras realizadas en la 
planta superior del basurero del Mercado Central de Pes­
cados, una vez que se ha informado suficientemente por el 
Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones y Propie­
dades. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Disponer que pase a la Junta Central de Benefi­
cencia, Socorros y Asistencia Social una m'oción de la Al­
caldía Presidencia proponiendo acceder a la petición formu­
lada por el Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de Chamberí para que, a través de dicha Junta, se 
conceda una ayuda económica de 10.000 pesetas al grupo 
escolar General Sanjurjo para atender a los gastos de excur­
sión a Burgos con motivo del fin de curso. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas para 
atender a los ocasionados con motivo de la festividad y Pro­
cesión del Santísimo Corpus Christi, cQn cargo al crédito 
consignado en el capítulo II, partida 298, del presupuesto 
de 1963, cuya partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 114 en el nuevo presupuesto para el ejercicio de 1964, 
pendiente de aprobación. por la Superioridad. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, por el que se dispone la baja 
en esta Corporación del Liquidador del Matadero, de la 
Agrupación Temporal Militar, don Federico Losada Yáñez, 
por pase a otro destino de la Administración pública. 

8. o Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de caducidad de la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 16 de mayo último, recaído en el recurso inter­
puesto por don Miguel Malacuera Tola sobre reconoci­
miento de haberes pasivos. 

Hacienda 

9.0 Aprobar un gasto de 129.813,10 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de abril último a los funcionarios munici­
pales internados en el sanatorio Los Nogales, y su abono 
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con cargo a la consignación figurada en el capítulo 1, ar­
tículo 2.°, concepto 11, partida 295, del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación en la partida 112 de los mismos capítulo 
y artículo. 

10. Aprobar un gasto de 125.386,40 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de diciembre del pasado año a los funciona­
rios municipales internados en el sanatorio Los Nogales, 
y su abono con cargo a las Resultas aprobadas por el Ayun­
tan\Íento. Pleno en sesión de 29 de mayo último. 

11. Aprobar un gasto de 14.595,04 pesetas, importe 
de las facturas presentadas por la Compañía Eléctrica In­
dustrial (S. A.), y que eleva la Empresa Municipal de 
Transportes, por el flúido eléctrico consumido en las anti­
guas oficinas y cocheras de trolebuses de Vallecas, en donde 
hay alojadas varias familias que resultaron damnificadas 
por las inundac¡ones del verano y otoño de 1959, durante 
los meses de abril y mayo del pasado año, y su abono con 
cargo a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 29 de mayo último. 

12. Aprobar un gasto de 1.934,05 pesetas, importe de 
la factura presentada por la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima), y que eleva la Empresa Municipal de 
Transportes, por el flúido eléctrico consumido en las anti­
guas oficinas y cocheras de trolebuses de Vallecas, en 
donde hay alojadas varias familias que resultaron damnifi­
cadas por las inundaciones del verano y otoño de 1959, du­
rante el mes de julio del pasado año, y su abono con cargo 
a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de mayo último. 

13. Aprobar un gasto total de 2.504.441,48 pesetas para 
abonar el importe de quince certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratistas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el año actual, donde 
existe análoga consignación. 

14. Aprobar un gasto de 40.977 pesetas para abonar 
a la casa Zubiri el importe de suministros de impresos rea­
lizados a la Sección de Estadística, con cargo al capítulo II 
del presupuesto ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprue­
be por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

15. Aprobar un gasto de 69.908 pesetas para abonar 
a Insausti Hermanos y otro el importe de una relación de 
facturas por suministros de útiles de trabajo realizados al 
Servicio de Limpiezas, con cargo al capítulo II del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

16. Aprobar un gasto total de 1.099.380,15 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las 
Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 29 de mayo último. 

17. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago de¡ arbitrio de plus valía correspondien­
te a la transmisión de ' varios terrenos en la carretera de 
La Coruña, carie de Gobelas y otras, de la Ciudad SatHite 
La E'lorida, te.u.iendo en cuenta que los citados terrenos 
están acogi~os a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
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de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo de 1895, y por 
tratarse de primeras transmisiones, puesto que en todas 
ellas figura como transmitente la entidad Urbanizadora 
Vasco Central (S. A.), que es quien ha llevado a cabo la 
urbanización del sector, de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régi­
men local. 

18. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 47 del paseo de las Delicias la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, etl- las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondientes 
a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo se halla 
acogido a los beneficios de la legislac~ón sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y en 
consecuencia: 

Primero. Anular la liquidación impugnada, que deberá 
ser sustituída por otra, por el mismo período, con cuota 
bonificada en un 90 por 100. 

Segundo. Causar alta en la matrícula del arbitrio la 
finca de que se trata, con cuota bonificada en un 90 por 100, 
por un período que terminará el 7 de julio de 1976, en que 
se cumplen los veinte años contados a partir de la fecha de 
la calificación provisional; y 

Tercero. Practicar la liquidación con cuota igualmente 
bonificada en un 90 por 100, por el período desde el 1 de 
enero de 1960 hasta la fecha en que el alta tenga lugar. 

19. Conceder a Gráficas Infante (S. A.) la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para imprenta, 
fábrica de sobres y encuadernación en la calle de Alfonso 
Gómez, 56, en virtud de lo prevenido en el apartado d) de 
la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 para 
los traslados que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

20 y 21. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos por don Alfredo 
López Helguero contra las resoluciones dictadas por el Go­
bierno Civil de Madrid, en 11 de abril y 9 de marzo del 
año en curso, respectivamente, que desestimó los recursos 
de alzada promovidos contra las multas impuestas por la 
Tenencia de Alcaldía de la Universidad por regar tiestos en 
las terrazas del piso que ocupa en la calle de Alberto Agui­
lera 30, con vuelta a la de Galileo, vertiendo agua a la vía 
pública y piso inferior de la misma finca. 

22 a 24. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en las reclamaciones promo­
vidas por Inmobiliaria Bilbao (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a unos terrenos sitos en las calles del Corazón de María, 
Ramos Carrión, Clara del Rey y otra en proyecto; Clara 
del Rey, Luis Salazar, Corazón de María y Ramos Carrión, 
y Corazón de María, Clara del Rey, Ramos Carrión y otra 
en proyecto. 

25 a 27. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se relacionan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se indican, así como ~os 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser re1l1-
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuci~nes 
especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los artlcu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas lo~ales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantIdad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectad~s 
la que para cada uno de ellos se indica, cantidades que .seran 
incrementadas con los recargos previstos en los mIsmoS 
textos legales: 

Obras de extensión ' de capa de rodadura en la calle de 
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Zurbano, en su cruce con la de García de Paredes, el 30 
por 100. 

Obras de extensión de capa de rodadura en la calle de 
Zurbano, entre las del General Sanjurjo y García de Pare­
des, el 30 por 100. 

Obras de extensión de capa de rodadura en la calle de 
Zurbano, entre la de García de Paredes y el paseo del Ge­
neral Martínez Campos, el 30 por 100. 

28 a 35. Declarar que los propietarios de las fjncas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, 
donde se han realizado las obras que se indican, no deben 
ser gravados con contribuciones especiales, teniendo en 
cuenta que las fincas tributaban con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche durante el tiempo de 
ejecución de las obras, siendo ello incompatible con la apli­
cación de contribuciones especiales, a tenor de lo precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régi­
men local; ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento 
y archivo de los expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Fe­
derico Grases, por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ar­
turo Soria, entre las del Carril del Conde y Bueso de Pine­
da, por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ar­
turo Soria, entre las del Carril del Conde y Bueso de Pine­
da, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en los accesos al 
Mercado de Doña Carlota, por obras de pavimentación y 
servicios complementarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel María Iglesias, por obras de instalación de alcanta­
rillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
de amán, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel Caldeiro, por obras de calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Za­
carías Homs y carretera de Hortaleza, por obras de alcan­
tarillado. 

36 a 38. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que las fincas están situadas en zona de ensanche 
y que tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° .del artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local: 

A doña Sofía García Vargas, propietaria de la finca 
número 8 de la plaza de la Meseta, con vuelta a la calle 
de la Lanzada, 26, por obras de calzada, aceras y absor­
bederos. 

A doña Josefa Sanz Heras, propietaria de la finca nú­
mero 24 del paseo de Extremadura, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos. 

. A don Manuel Albarr*n Martín, propietario de la finca 
numero 21 del paseo de Extremadura, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos. 

39. Conceder a la Parroquia de San Miguel Arcángel, 
a.ccediendo a lo solicitado por dO~l Antonio Pascual Mar­
hnez, Cura Párroco de la misma, la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales asignadas al inmue­
ble donde está enclavada la iglesia parroquial y a unos 
solares propiedad de la Diócesis de Madrid-Alcalá y desti­
nados para dependencias parroquiales, por obras de pavi­
m~ntación de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la calle de Jacinto Camarero, por estar exentas 
del pago de toda clase de contribuciones e impuestos, de 

conformidad con lo establecido en el apartado e) del artícu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

40. Acceder a 10 solicitado por don José González Do­
mínguez, apoderado de H. Beaumont y Compañía (S. R. C.), 
y, en consecuencia, subdividir la cuota por obras de retran­
queo de aceras por ensanche de la calzada asignadas en un 
principio a nombre de don Jesús Huarte Beaumont y her­
mano, como propietarios de la finca número 1 del paseo 
de la Habana, entre los que han resultado ser propietarios 
del inmueble en la fecha de las obras H. Beaumont y Com­
pañía (S. R. C.), con 58,50 metros de fachada, y la Comi­
saría de Urbanismo, a quien corresponde el dominio de la 
parcela de 25 metros lineales situada en la confluencia del 
citado paseo con la avenida del Generalísimo, y a los que 
corresponde satisfacer, respectivamente, las cuotas de pese­
tas 30.336,63 y 13.189,84. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar de baja a don Santos Martín Estrada 

en las distribuciones de contribuciones especiales, por cal­
zada, aceras y tubular y absorbederos, en las que figura 
como propietario de un inmueble sin número, dando de alta, 
en su lugar, a don Martín de Andrés Andrés, expidiéndose 
por la Sección de Rentas y Exacciones Municipales los 
recibos correspondientes ep período voluntario y sin recar­
gos de ninguna clase, y ordenar a dicha dependencia que 
expida, igualmente, el recibo de la cuota de aceras, cuyo 
importe es de 4.242,09 pesetas, asignadas a la finca núme­
ro 147 del camino viejo de Leganés, con titular desconocido, 
a nombre de don Prudencio Díez del Olmo. 

Segundo. Dar de baja, asimismo, a don Daniel Hur­
tado Alonso como titular de la finca número 29 de la calle 
del Pelícano, y hacer que en su lugar figure como obligado 
al pago de contribuciones especiales, por obras de calzada y 
aceras, don Tomás Miguel Alonso, no expidiéndose los 
correspondientes recibos por declarársele exento, en aplica­
ción del artículo 587-2.° de la vigente ley de Régimen local, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche. 

Tercero. No tomar en consideración las reclamaciones 
suscritas por don Antonio Pascual Fernández, quien mani­
fiesta tener abonada una cantidad en concepto de contribu­
ciones especiales, ya que la misma corresponde a las obras 
de alcantarillado tubular, ccncepto distinto al de pavimen­
tación de la calzada y aceras y absorbederos, liquidados en 
el presente expediente; la de don Antonio Fernández 
García, sobre inejecución de aceras frente al inmueble de su 
propiedad en la calle del Pelícano, sin número, una vez 
que, según informan los Servicios Técnicos Municipales, 
han sido realizadas dichas obras, significando, no obstante, 
a los interesados que les alcanza el beneficio de exención 
derivado de la incompatibilidad prevista en el artículo 587, 
apartado 2.0, de la vigente ley de Régimen local. 

Cuarto. Mantener el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, adoptado en sesión de 27 de mayo último, 
por el que se concedió la exención de contribuciones espe­
ciales a don Miguel Hernández Arroyo, propietario de dos 
inmuebles sin número de la calle del Pelícano Z en la distri­
bución, a nombre de don Lucio Yunta García), en las 
liquidaciones de calzada, aceras, tubular y absorbederos, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche. 

Quinto. Darse por enterada de las manifestaciones 
recogidas en la comparecencia suscrita por doña Angeles 
Cortina Martín, el día 9 de abril de 1963, por la que anula 
su instancia sobre fraccionamiento de contribuciones espe­
ciales y demás alegaciones contenidas en la misma, y, en 
consecuencia, ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida el recibo correspondiente a las 
cuotas del inmueble que aparece en las distribuciones a nom­
bre de Herederos de Ramón Cortina. 
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Sexto. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
don Tomás Miguel Alonso interesando que la acción cobra­
toria de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, asignadas a cuatro inmuebles de su 
propiedad en la calle del Pelícano, 29, 31 Y sin número, con 
vuelta a la de Argüeso, y sin número, contiguo al 9, se 
dirija a las respectivas Comunidades de Propietarios, por 
cuanto los documentos acreditativos de la transmisión de 
dominio son de carácter privado, sin validez a efectos de la 
determinación del sujeto tributario, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, advir­
tiendo al interesado que la alegación relativa al pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche determi­
na el beneficio de exención de pago únicamente para los 
inmuebles números 29 y sin número, contiguo al 9, pero 
no alcanza ni al número 31 ni al sin número, con vuelta 
a la calle de Argüeso, que comenzaron en el régimen especial 
de ensanche en el año 1959, con posterioridad a las obras 
originarias de la exacción, por 10 que, no existiendo si­
multaneidad entre dicha tributación extraordinaria y la 
ejecución de obras, no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587-2.0 de la vigente ley de Régimen local; y 

Séptimo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada, aceras, tubular y absorbederos ejecutadas en las 
calles del Pelícano, Jilguero, General Solchaga y camino 
viejo de Leganés, a los propietarios de las fincas que a con­
tinuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche ,sobre la con­
tribución territorial urbana de sus respectivos inmuebles, 
siendo ello incompatible con dichas contribuciones, según 10 
establecido en el artículo 587-2.° de la ley de Régimen local: 

Calle del Pelícano: don Angel Matilla Hernández, nú­
mero 5; don Antonio Pascual Fernández, número 14 .: don 
Aurelio Rodríguez Sánchez, número 25 ; doña Angela Mar­
tínez Peña, sin número; don Antonio Fernández García, 
sin número; don Francisco Hidalgo Beltrán, números 2, 4 
y 6; don Manuel Expósito Mata, sin número (reclamación 
de don Ignacio Nogueira Saavedra); don Julián González 
López, sin número; don Teodoro Catalina Blanco, sin nú­
mero; don Carlos Domingo Cuende, número 20; doña 
María Monasterio Vil umbrales, número 11; don Gabriel 
del Castillo Ferradal, número 4; don Florencia García 
Alonso, número 9 (reclamación del administrador, don Emi­
lio Sánchez Tordesillas), y don Tomás Miguel Alonso, nú­
mero 29 (en la distribución, don Daniel Hurtado Alonso), 
y sin número, contigua al 9. 

Calle del Jilguero: don Máximo Fans Carrascosa, finca 
sin número, y don Nemesio Maeso Botella, fincas núme­
ros 1, 3, 5 y 7. 

Calle del General Solchaga: don Eugenio Rizaldos 
Vargas, número 4; doña Felipa Serrano Esteban, núme­
ro 5; don Baltasar Payo Hurtado, número 6, y don Elías 
Bergaz Gómez, número 2. 

Camino viejo de Leganés: don Pablo Azcoaga Abarrá­
tegui, número 149, y don Francisco Hidalgo Beltrán, nú­
mero 145. 

Urbanismo y Obras 

42. Aprobar, conforme a lo dispuesto en el decreto 
de 17 de octubre de 1963 (E. O.) del Ministerio de la 
Gobernación, la actualización de precios correspondiente 
a las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
Sagasta, glorieta de Bilbao y plaza de Alonso Martínez, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. A.), en virtud del acuerdo de 
27 de julio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
la referida actualización de precios, de 121.221,30 pese-
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tas, tenerse en cuenta para su inclusión en el presupuesto 
extraordinario de liquidación de deudas que habrá de 
formularse en virtud de lo que autoriza la primera de las 
disposiciones transitorias del texto articulado de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, aprobado por decreto 
de 11 de julio de 1963. (E. O. del E. de 18 de julio.) 

43. Aprobar, conforme a lo dispuesto en el decreto de 
17 de octubre de 1963 (E. O.) del Ministerio de la Go­
bernación de 2 de noviembre, la actualización de precios 
correspondiente a las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle del Bronce, que 
fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez, en 
virtud de acuerdo de 30 de enero de 1963; debiendo el 
importe a que asciende la referida actualización de precios 
de 50.619,16 pesetas, tenerse en cuenta para su inclusió~ 
en el presupuesto extraordinario de liquidación de deudas 
que habrá de formularse en virtud de lo que autoriza la 
disposición transitoria primera de la Ley Especial del Mu­
nicipio de Madrid, aprobada por decreto de 11 de julio 
de 1963. (E . O. del E. de 18 de julio.) 

44. Disponer que el gasto de 2.371.420 pesetas, a que 
asciende el proyecto reformado, aprobado en 27 de no­
viembre de 1963, para las obras de construcción del monu­
mento conmemorativo de la República Argentina, que se 
levanta en la plaza del mismo nombre, sea cargo al cré­
dito consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 9.°, partida 60, de! presupue&to especial de Urbanismo, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

45. Disponer que el gasto de 149.958,23 pesetas, a que 
asciende el proyecto, aprobado en 27 de noviembre de 1963, 
para la pavimentación de la vía de circunvalación del 
Parque Zoológico de la Casa de Campo, en el sector del 
camino de Valdeza, sea cargo al crédito consignado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 9.0, partida 60, del pre­
supuesto especial de Urbanismo, pendiente d~ aprobación 
por e! Ministerio de Hacienda. 

46. Disponer que el gasto de 335.106,09 pesetas, a que 
asciende el proyecto, aprobado en 27 d<; noviembre de 1963, 
para la segunda fase de las obras de reforma de las facha­
das de la iglesia parroquial de San Martín, sea cargo al 
crédito consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 17, partida 77, del presupuesto especial de Urbanismo, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

47. Aprobar, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 9.°, partida 60, del presupuesto especial de Ur­
banismo, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda, un gasto de 3.021.254,31 pesetas para terminar 
el pago de las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la plaza del Emperador Car­
los V, cuyo proyecto fué aprobado en 24 de julio 
de 1963. 

48. Aprobar, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 9.°, partida 60, de! presupuesto especial de Ur­
banismo, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda, un gasto de 1.382.984,98 pesetas para terminar 
el pago de las obras de pavimentación de la calle de Ma­
jarana y construcción de un paso inferior bajo el ferro­
carril de la línea de Madrid-Zaragoza-Alicante, cuyo 
proyecto fué aprobado en 24 de julio de 1963. 

49. Aprobar, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 12, partida 69, del presupuesto especial de Ur­
banismo, pendiente de aprobación por e! Ministe;io de 
Hacienda, un gasto de 668.828,70 pesetas para te~~llllar el 
pago de las obras de la cuarta etapa de restauraClOn Y re­
forma del Museo Municipal, cuyo proyecto fué aprobado 
en 27 de septiembre de 1963. ., 1 

50. Adjudicar a doña Carmen Arjona Gutlerrez e 
concurso convocado por acuerdo de 30 de diciembre de 1963, 
para la construcció~ de alcantarillado en avenida del Monte 
Igue!do y calle de Ramón Calabuig, por tratarse ele una 
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contrata de garantía y ser su oferta, por el precio de pese­
tas 1.842.000,56, la más económica de todas las presentadas. 

51. Aprobar, de acuerdo con lo informado por e! 
Servicio Contencioso y la Intervención Municipal, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del 
texto articulado de la Ley Especial de! Municipio de Ma­
drid, aprobado por decreto de 11 de julio de 1963, el pliego 
de condiciones y el cuadro de precios unitarios formulados 
por la Jefatura del Servicio de Alumbrado para aplicación, 
durante e! corriente año de 1964, a las obras dependientes 
de dicho Servicio. 

Gobierno interior y Personal 

52. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría don Antonio Castro López e! pase a la situación 
de excedencia activa, con arreglo y en las condiciones de­
terminadas en el artículo 60 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, teniendo esta concesión efectos re­
troactivos al 26 de mayo último, fecha de su toma de po­
sesión de! cargo de Secretario del excelentísimo Ayunta­
miento de Vivero (Lugo). 

53. Pasar al Auxiliar administrativo don Julio Román 
Garbajosa a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62, con la modificación del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962, y el artículo 63 de! vigente regla­
mento de F uncionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
limitación máxima, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exis.ta o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría; entendiéndose esta excedencia con efectos desde 
el día 1 del corriente mes. 

54. Retirar del orden de! día para que se adapte a las 
nuevas normas que regulan las remuneraciones del perso­
nal de Administración local, una propuesta de abono al per­
sonal obrero del Servicio de Acopios de una retribución 
extraordinaria por trabajos realizados con motivo de la for­
mación del inventario y cierre de cuentas del pasado ejer­
cicio económico. 
. 55. Abonar al Jefe de Negociado de Intervención, ju­

bilado, don Maximiliano Díez Castellón la suma de 75.023 
pesetas, importe de las diferencias por reconocimiento de su 
actual categoría desde el 18 de mayo de 1951, fecha en que 
empezó a surtir efectos la misma, hasta el 24 de enero 
de 1954, fecha de su jubilación, y denegarle las diferencias 
p~r acumulación de dos pagas extraordinarias, ya que las 
ml?mas están incluídas en la liquidación general practicada 
al Interesado, y de la que el 40 por lOO le ha sido satisfecho; 
el referido gasto tendrá aplicación al crédito que, proce­
dente de la partida 115 del presupuesto de gastos de 1963, 
se incorpora como Resultas (partida 738) al presupuesto 
general ordinario confeccionado para el actual ejercicio, y 
que se encuentra pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

56. Abonar a don Mariano Moreno Medina, Cabo de 
P_olicía Municipal, jubilado, las diferencias de premio por 
anos de servicio que le corresponden como consecuencia de 
haber vuelto al servicio activo al señalarse la edad de sesen­
ta y cinco años para la jubilación del personal de su clase, 
que ~sciel1de a 5.846,13 pesetas, que tendrán aplicación a la 
parhda 738 del capítulo VIII, Resultas, del presupuesto 
redactado para el vigente ejercicio. 

57.a 77. Contraer varios créditos para abonar al per­
sonal Jubilado que se relaciona premios equivalentes a las 
~ensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
es corresponden a tenor de los acuerdos municipales regu-

ladores de este beneficio, por los servicios prestados a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente perso­
nal; cantidades que serán abonadas: las siete primeras, con 
cargo a la partida 515; las cuatro restantes, con cargo a 
la 679, y las demás, a la citaqa 515, ambas del presupuesto 
formulado para el vigente ejercicio: 

119.138,71 pesetas, a don Juan López de Calle Gispert, 
J efe de Sección de Secretaría, equivalente a doce mensua­
lidades, por más de cuarenta y cinco años de servicios. 

69.045,39 pesetas, a la viuda de don Luis Hernández 
Buitragueño, Oficial técnicoadministrativo, equivalente a 
doce mensualidades, por más de cincuenta años de servicios. 

53.882,64 pesetas, a don Agustín Ferré Ferré, Jefe de 
Centro Asistencial de segundo orden, equivalente a nueve 
mensualidades, pór más de cuarenta y un años de servicios. 

25.937,41 pesetas, a don José Gómez Domingo, Médico 
de la Beneficencia Municipal, equivalente a seis mensuali­
dades, por más de treinta y nueve años de servicios. 

75.949,92 pesetas, a don Octavio Rodríguez Vilariño-
Revilla, Inspector Médico escolar, equivalente a doce men­
sualidades, por más de cincuenta y dos años de servicios. 

77.851,69 pesetas, a doña Nieves Pastor Bardavío, Di­
rectora de grupos escolares, equivalente a doce mensuali­
dades, por más de cuarenta y seis años de servicios. 

58.656,05 pesetas, a doña Carolina Carrero López, 
Maestra municipal, equivalente a doce mensualidades, por 
más de cuarenta y cinco años de servicios. 

40.490,49 pesetas, a doña Fuencisla Torán Rodríguez, 
Maestra municipal, equivalente a nueve mensualidades, por 
más de cuarenta y dos años de servicios. 

58.656,05 pesetas, a doña Susana Novo Colson, Maestra 
municipal, equivalente a doce mensualidades, por más de 
cuarenta y cinco años de servicios. 

40.490,49 pesetas, a doña Elena Alvarez N úñez, Maestra 
municipal, equivalente a nueve mensualidades, por más de 
cuarenta y un años de servicios. 

58.656,05 pesetas, a doña María Bertrán Menéndez, 
Maestra municipal, equivalente a doce mensualidades, por 
más de cuarenta y seis años de servicios. 

65.906,95 pesetas, a doña Angeles Gonzalo de la Ca­
rrera, Profesora de la Banda Municipal, equivalente a doce 
mensualidades, por más de cuarenta y nueve años de ser­
vicios. 

24.316,29 pesetas, a don Rufino Sarmiento Calle, Su­
balterno, equivalente a nueve mensualidades, por más de 
cuarenta y un años de servicios. 

14.737,16 pesetas, a don Pedro Gallego Milla, Subal­
terno, equivalente a seis mensualidades, por más de treinta 
y siete años de servicios. 

14.737,16 pesetas, a don Justo Perucha Criado, Subal­
terno, equivalente a seis mensualidades, por más de treinta 
y ocho años de servicios. 

14.430,60 pesetas, a don José Lage Rivera, Repartidor 
del Matadero, equivalente a seis mensualidades, por más 
de treinta y ocho años de servicios. 

14.430,60 pesetas, a don Heliodoro Criado García, Re­
partidor del Matadero, equivalente a seis mensualidades, 
por más de treinta y ocho años de servicios. 

48.327,89 pesetas, a don José Horcajo García, Capataz 
del Servicio contra Incendios, equivalente a doce mensua­
lidades, por más de treinta y cinco años de servicios. 

25.723,05 pesetas, a don Isidoro Jiménez Jiménez, Bom­
bero, y abono a su viuda, equivalente a nueve mensualida­
des, por más de treinta y cuatro años de servicios. 

17.148,70 pesetas, a don Gregorio Mariano Berlinches 
Fernández, Bombero, y abono a su viuda, equivalente a seis 
mensualidades, por más de treinta y cinco años de servicios. 

27.661 pesetas, a don Eladio Lopesino Ramos, Oficial 
pintor de Talleres Generales, equivalente a nueve mensua­
lidades, por más de cuarenta y dos años de servicios. 
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78. Conceder al Peón de Vías Públicas, jubilado, don 
Francisco Esteban Canillas una ayuda económica, a título 
de gracia y por una sola vez, de 17.600 pesetas, que serán 
abonadas con cargo a la partida 738, Resultas, de! presu­
puesto general ordinario de gastos redactado para e! actual 
ejercicio, y pendiente de aprobación por la Superioridad. 

79. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Miguel Malacuera Tola contra e! acuerdo de esta 
Comisión, de 3 de abril de! corriente año, por e! que se 
resolvió el expediente ele clasificación de! interesado en la 
categoría qt.te le corresponde dentro del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría). 

80. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por don Alberto Blasco Vilate!a contra el acuerdo plenario, 
de 30 de diciembre de 1963, que nombró a don Fernando 
Sarasola Sancho Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
de los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento. 

Acopios 

81. Autorizar la celebración de concierto directo con 
la casa Material Médico Quirúrgico (S. A.) para el sumi­
nistro de un aparato respirador, marca Bird Mark 8, de 
Godart, con válvula automática, para presiones positivas y 
negativas, sistema completo, con funcionamiento por aire 
comprimido o por oxígeno, válvula reductora interna, con 
destino' al Equipo Quirúrgico número 2, cuyo precio, de 
72.240 pesetas, será cargo a la partida 387 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual, donde existe análoga consig­
nación en la partida 197. 

82. Aprobar un gasto de 23.200 pesetas con destino 
a la adquisición, por el Servicio de Acopios, de material de 
reparación para e! ascensor instalado en el Centro Asisten­
cial del distrito de! Centro, adjudicándose dichos trabajos a 
la firma A. de Gaspari, encargada de la conservación y en­
tretenimiento de! citado ascensor; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 648 de! presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde existe análoga consignación en la partida 470. 

Cultura 

83. Acceder a la petición de la Dirección General de 
Bellas Artes para que veintitrés Profesores de la Banda 
Municipal puedan actuar con la Orquesta Nacional en 
varios conciertos que celebrará la misma en Granada con 
motivo del Festival Internacional de Música y Danza. 

Deportes y Festejos 

84. Conceder' al Centro de Iniciativas y Turismo de 
Madrid, como en años anteriores, la cantidad de 50.000 
pesetas, para ayuda de sus actividades y de los gastos que 
le ocasiona e! funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Turismo de la Plaza Mayor, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo II, partida 529, del presupuesto de 1963, 
. que se mantiene en vigor bajo el número 351 en el presu­
puesto formulado para el ejercicio de 1964, pendiente de 
aprobación por la Superioridad. 

85. Librar la cantidad de 25.000 pesetas (cuota de! 
Ayuntamiento de Madrid como Cofrade de la Real Her­
mandad de Nuestro Padre Jesús de! Cedrón y María San­
tísima de la Paloma, de Málaga), con cargo al crédito con­
signado en e! capítulo VII, partida 872, de! presupuesto 
de 1963, que se mantiene en vigor bajo e! número 712 en 
el presupuesto formulado para el ejercicio de 1964, pen­
diente de aprobación por la Superioridad. 
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Enseñanza 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Desestimar la petición de abono de alquilere~ 

efectuada por la De!egación Provincial de Madrid del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, correspondientes a las men­
sualidades de abril a diciembre de 1954, de los locales 
arrendados para escuelas en La Dehesilla (Canillejas), que 
ascienden a 4.254,48 pesetas, teniendo en cuenta que la 
obligación de pago del Ayuntamiento comienza elide enero 
de 1955, fecha en que se le hizo entrega del inmueble. 

Segundo. Abonar a la citada entidad, por diversos con­
ceptos derivados de! arrendamiento, la cantidad de 318,25 
pesetas, que será cargo a la partida 508 de! ejercicio de 1963 
incorporada como Resultas al presupuesto general ordinari~ 
de gastos formulado para el año actual. 

Tercero. Incrementar en 288 pesetas anuales los alqui­
leres que se satisfacen a dicha entidad a partir del 1 de 
enero de! vigente año, por derrama de luz en e! servicio de 
escalera, cantidad que será abonada con cargo a la parti­
da 508 de! presupuesto general ordinario de gastos de 1963, 
que se mantiene en vigor para e! actual ejércicio con el 
número 327; Y 

Cuarto. Disponer que como quiera que con estos abo­
nos que han de efectuarse queda totalmente saldado el pago 
del alquiler, se encargue el Patronato Municipal de la Vi­
vienda de reclamar a la Delegación Provincial del Instituto 
N acional de la Vivienda las cantidadés pendientes de pago 
por recibos anteriores al año 1955 de diversos locales que 
se entregaron a este último organismo, cumpliendo lo dis­
puesto en el decreto-ley de 10 de abril de 1953. 

87. Abonar al propietario de la finca número 33 del 
paseo de la Florida, donde funciona el grupo escolar Donoso 
Cortés, la cantidad de 2.155,60 pesetas, por diferencias en 
e! precio de! consumo de agua hasta fin del año 1963, siendo 
cargo dicha suma a la partida de Resultas del presupuesto 
general ordinario de gastos de! actual ejercicio económico, 
incorporada como procedente de la partida 508 ¡:lel ejercicio 
de 1963, y participar al citado señor la conveniencia de que 
instale contadores de consumo de agua en cada uno de los 
locales que tiene arrendados para escuelas en dicha finca, 
aportando los correspondientes recibos de estos contadores, 
cuando haya de hacer la petición para el abono del incre­
mento en el precio del agua en lo sucesivo. 

88. Abonar al encargado de la custodia y vigilancia del 
grupo escolar República del Brasil la cantidad de 600 pese­
tas que, por error, dejaron de acreditársele en los meses 
de agosto y septiembre de 1963, siendo de aplicación dicha 
suma a la re!ación de Resultas, incorporada al presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, como procedente de la 
partida 509 del presupuesto para e! año 1963. 

89. Poner nuevamente· al cobro a la propiedad de las 
fincas números 13 de la plaza de Cascorro y 83 de la calle 
de Toledo las cantidades de 6.056,86 y 2.086,52 pesetas, 
respectivamente, por los alquileres de locales escuel~s en 
dichas fincas, pertenecientes al primero y segundo tnmes­
tres de 1963, siendo cargo el total, de 8.143,38 pesetas, a la 
partida 508 del año 1963, que se incorpora como Result~s 
al capítulo VIII, artículo 1.0, de! presupuesto general ordI­
nario de gastos para 1964 . 

90. Poner nuevamente al cobro el libramiento núme­
ro 1.475, por la cantidad de 1.750 pesetas, para atender al 
servicio de limpieza y calefacción de la escuela de la calle 
del Monte Perdido, 49, cantidad que será librada a la Maes¡ 
tra de la indicada escuela, con cargo a la partida 509 d~ 
presupuesto de 1963, que se mantiene en vigor con el nU-
mero 328 para e! ejercicio de 1964. , 

91. Poner nuevamente al cobro e! libramiento nurne¡ 
ro 1.475, por la cantidad de 6.000 pesetas, para atender J 
servicio de limpieza y calefacción en e! grupo escolar e 
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niñas San Jorge, que será librada a la Directora del indi­
cado grupo, con cargo a la partida 509 del presupuesto 
de 1963, que se mantiene en vigor con el número 328 en 
el ejercicio de 1964. 

92. Poner nuevamente al cobro el libramiento núme­
ro 1.475, por la cantidad de 10.000 pesetas, para atender al 
servicio de limpieza y calefacción del grupo escolar de niñas 
Gaya, que será librada a la Directora del indicado grupo, 
con cargo a la partida 509 del presupuesto de 1963, que se 
mantiene en vigor con el número 328 en el ejercicio de 1964. 

93. Poner nuevamente al cobro el libramiento núme­
rO 1.475, por la cantidad de 13.500 pesetas, para atender al 
servicio de limpieza y calefacción en el grupo escolar Isidro 
Almazán, que será librada al Director del indicado grupo, 
con cargo a la partida 509 del presupuesto de 1963, que se 
mantiene en vigor con el número 328 en el ejercicio de 1964. 

94. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 500 
pesetas para atender a los gastos menores y pequeñas repa­
raciones en las escuelas de la calle de los Geranios, 30, 
cantidad que será librada al Director de las indicadas escue­
las, con cargo a la relación de Resultas que figura en la 
partida 545 del actual presupuesto, procedente del ejerci­
cio de 1963. 

95. poner nuevamente al cobro a favor del encargado 
de la vigilancia del grupo escolar República de Chile la 
cantidad de 750 pesetas, correspondiente a la asignación del 
mes de octubre del pasado año, que fué reintegrada, siendo 
aplicable a la relación de Resultas del presupuesto general 
ordinario de gastos, procedente de la partida 509 del presu­
puesto de 1963. 

96. Poner nuevamente al cobro la ayuda posescolar 
del mes de septiembre de 1963, que fué reintegrada, a favor 
de don Jesús Castilla Domingo, ex alumno del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, y que importa 150 pesetas, 
aplicándose a la partida de Resultas del presupuesto ordi­
nario para 1964, procedente de la partida 439 del presu­
puesto de 1963. 

97. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Domi­
tila Toledano Cadenilla, viuda del Vigilante de grupo esco­
lar que prestaba servicios en el de Ricardo de la Vega, 
el importe de la remuneración del mes de marzo del año 
en curso, que fué reintegrada, aplicándose a la partida 509 
del presupuesto de 1963, prorrogado para el año actual, en 
el que tiene el número 328, y que a partir de abril último se 
incluya en nómina para que realice los servicios de limpieza 
y vigilancia del citado grupo escolar a la viuda del fallecido. 

98. Poner nuevamente al cobro el importe de la ayuda 
posescolar de don Antonio Cano Zaragoza, ex alumno del 
Colegio de la Paloma, que fué reintegrada, siendo cargo la 
correspondiente al mes de septiembre de 1962 y primero, 
segundo y tercer trimestres de 1963, que ascienden a 1.500 
pesetas, a la partida de Resultas incorporada al capítu­
lo VIII, artículo 1.0, del presupuesto de gastos vigente, y 
la cantidad de 900 pesetas, importe del cuarto trimestre 
de 1962 y cuarto de 1963, al concepto 151 del presupuesto 
ordinario de ingresos. 

99. Poner nuevamente al cobro a favor del propietario 
de la finca número 12 de la calle de Recoletos, donde existen 
locales escuela, el importe de los alquileres correspondientes 
al primero y segundo trimestres de 1963, que ascienden a 
7.644,26 pesetas, aplicándose a las Resultas que, procedentes 
de la partida 508 del ejercicio de 1963, se incorporan al 
capítulo 1 del presupuesto vigente, y que igualmente se 
abone a dichos propietarios los alquileres correspondientes 
al tercero y cuarto trimestres del año 1963, que ascienden 
a 7.644,26 pesetas, con cargo al concepto 151 del presu­
puesto ordinario de ingresos para 1964. 

100. Poner nuevamente al cobro a favor de los nuevos 
propietarios de la finca número 10 de la calle de Titania, 
donde existen escuelas, los alquileres correspondientes al pri-

mero, segundo y tercer trimestres del año 1963, que im­
portan 450 pesetas, aplicándose a la partida de Resultas, 
procedente de la partida 508 del ejercicio del año anterior, y 
que por el mismo concepto, y por importe de 300 pesetas, 
pertenecientes al cuarto trimestre de 1962 y cuarto de 1963, 
se les abone con cargo al concepto 151 del vigente presu­
puesto ordinario de ingresos. 

101. Disponer, con efectos a partir del 1 de abril del 
corriente año, se resuelva el contrato de arrendamiento, . de 
3 de octubre de 1932, otorgado por la Corporación Muni­
cipal, para la instalación de escuelas en la finca número 13 
de la calle del Doctor Corteza, por el que se satisface la 
cantidad de 4.500 pesetas, por haber sido suprimida dicha 
escuela en virtud de orden ministerial. 

102. Disponer, con efectos a partir del 1 de abril del 
corriente año, se resuelva el contrato de arrendamiento, de 
19 de abril de 1890, y el de 29 de mayo de 1929, otorgados 
por la Corporación Municipal, para la instalación de escue­
las en los pi.sos primero y segundo, respectivamente, en la 
finca número 11 de la calle de Fúcar, por los que se satis­
facía actualmente la cantidad anual de 20.750,84 pesetas, 
como consecuencia de haber sido suprimidas las escuelas allí 
instaladas. 

103. Disponer, con efectos a part~r del 1 de abril del 
corriente año, se resuelva el contrato de arrendamiento, de 
30 de diciembre de 1931, otorgado por la Corporación Mu­
nicipal, para la instalación de escuelas en el piso primero 
(izquierda y derecha) de la finca número 4 de la calle de 
San Opropio, por el que se satisfacía la cantidad de pese­
tas 16.275,84, por haber sido suprimida la escuela que allí 
venía funcionando. 

104. Adjudicar directamente a la casa Martín Failde 
la reparación de diverso mobiliario que se encuentra dete­
riorado en el grupo escolar San Isidoro (niñas), por un 
importe de 4.350 pesetas, que será cargo a la partida 506 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, hasta la aprobación por la Supe­
rioridad del formulado para el año actual, donde existe 
análoga consignación. 

105. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco la reparación de diverso material deteriorado del 
grupo escolar Gregario Marañón, por un importe de 516 
pesetas, que será cargo a la partida 506 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, hasta la aprobación por la Superioridad del formu­
lado para el año actual, donde existe análoga consignación. 

106. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco el suministro de diverso mobiliario escolar con 
destino a la unitaria de niñas de la calle de Bravo Murillo, 
número 78, por un importe de 5.333 pesetas, que será cargo 
a la partida 506 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, hasta la aprobación 
por la Superioridad del formulado para el año actual, donde 
existe análoga consignación. 

107. Adjudicar directamente a la casa Muebles Ma1-
donado el suministro de un despacho para la Dirección del 
grupo escolar de nueva creaciótvdel poblado de absorción 
de Villaverde, por un importe de 11.250 pesetas, que será 
cargo a la partida 506 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1%3, que rige con carácter interino, hasta la 
aprobación por la Superioridad del formulado para el año 
actual, donde existe análoga consignación. 

108. Adjudicar directamente a la casa Juan Martín 
Failde la reparación de diverso mobiliario deteriorado de 
la graduada de niñas de la calle de San Agustín, 14, por 
un importe de 900 pesetas, que será cargo a la parttda 506 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, hasta la aprobación por la Supe­
rioridad del formulado para el año actual, donde existe 
análoga consignación. 
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109. Adjudicar directamente a la casa La Cooperación 
Médica Española (S. A.) el suministro de un botiquín de 
urgencia para el grupo escolar San BIas número 2 (calle 
de Amposta), por un importe de 600 pesetas, que será cargo 
a la partida 506 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, hasta la aprobación 
por la Superioridad del formulado para el año actual, donde 
existe análoga consignación. 

110. Adjudicar directamente a la casa Editorial Ma­
gisterio Español el suministro de diverso material fungible 
para el grupo escolar Regimiento Inmemorial del Rey, por 
un importe de 17.793,40 pesetas, que será cargo a la parti­
da 506 del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, hasta la aprobación por la 
Superioridad del formulado para el año actual, donde existe 
análoga consignación. 

111. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco el suministro de diverso mobiliario para el come­
dor del grupo escolar Felipe II, por un importe de 9.600 
pesetas, con cargo a la partida 506 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, que rige con cáracter interino, 
hasta la aprobación por la Superioridad del formulado para 
el año actual, donde existe análoga consignación. 

112. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, importe de 
los ocasionados por el desplazamiento a París del represen­
tante del Instituto Municipal de Educación en el Seminario 
del Centro Internacional de la Infancia, suma que tendrá 
aplicación a la partida 738, Resultas, del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos redactado para el año actual, y pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

113. Aprobar un gasto de 355 pesetas para el sumi­
nistro, por el Servicio de Acopios, de elementos para la 
calefacción del grupo escolar Tirso de Molina, con cargo 
a la partida 506 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, y que se mantiene en vigor en el del corriente 
año con el número 325. 

114. Aprobar un gasto de 385 pesetas para satisfacer 
a la casa Boetticher y Navarro (S. A .) el importe de los 
trabajos de arreglo de la caldera de la calefacción en el 
grupo escolar municipal Jacinto Benavente, con cargo a la 
partida 662 del presupuesto ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el año actual, donde existe 
análoga consignación en la partida 484. 

115. Aprobar un gasto de 350 pesetas para satisfacer 
a la casa Boetticher y Navarro (S. A.) el importe de la 
conservación y limpieza del montaplatos en las Escuelas 
Bosque, con cargo a la partida 648 del presupuesto ordi­
nario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
año actual, donde existe análoga consignación en la par­
tida 470. 

116. Aprobar un gasto de 578 pesetas para atender al 
pago a la casa Boetticher y Navarro (S. A.) del importe de 
la conservación y limpieza del montaplatos en el grupo 
escolar Luis Moscardó, con cargo a la partida 662 del pre­
supuesto ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el año actual, donde existe análoga consignación 
en la partida 485. 

117. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para la adqui­
sición y reparación de equipos de Primera Comunión de los 
niños de condición modesta de los grupos y escuelas muni­
cipales; debiendo librarse al Director del Colegio de N ues­
tra Señora de la Paloma la indicada suma, que será cargo 
a la partida 506 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, hasta que se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el año actual, donde 
existe análoga consignación. 
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. 118. Conceder una ayuda económica de 2.000 pesetas 
a la Directora del grupo escolar Isabel la Católica (niñas) 
para la adquisición de material con destino a las clases de 
Iniciación Profesionll:l, c~n cargo a la partida 729 del pre­
supuesto general ordmano de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el año actual, donde existe análoga con­
signación en la partida 566. 

119. Conceder una ayuda económica de 1.500 Desetas 
al Director del grupo escolar San Eugenio y San' Isidro 
para la adquisición de material de las clases de Iniciación 
Profesional, con cargo a la partida 729 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, hasta que se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el año actual, donde existe análoga consignación 
en la partida 566. 

120. Conceder una ayuda económica de 30.000 pesetas 
al Hermano Pedro Celestino, Vocal Director de las Nuevas 
Escuelas Nacionales en régimen de Consejo E scolar Prima­
rio La Salle, situados en el poblado C, de Carabanchel, 
Casilda de Bustos, para las atenciones de dichas escuelas 
durante el corriente año; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 729 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, hasta que se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el año actual, 
donde existe análoga consignación. 

121. Conceder por una sola vez, en concepto de indem­
nización, al portero de la finca número 13 de la calle de 
Esquilache, donde funcionan escuelas públicas, la cantidad 
de 500 pesetas, aplicándose a la partida 509 del presupuesto 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, hasta que 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde existe análoga consignación en la partida 328. 

122. Conceder por una sola vez la indemnización de 
500 pesetas a la portera de la calle del Lago Constanza, 27, 
por los servicios realizados en beneficio de la escuela insta­
lada durante el corriente curso escolar, con cargo a la parti­
da 509 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, hasta que se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el año actual, donde existe análoga con­
signación en la partida 328. 

123. Fijar en 2.000 pesetas la cantidad que ha de abo­
narse a la encargada de la limpieza y vigilancia del grupo 
escolar Lope de Vega, con efectos a partir del 1 de (mero 
del corriente año, con cargo a la partida 509 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, hasta que se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el año actual, donde existe análoga con­
signación en la partida 328. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

124. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 92.175 pesetas, importe 
de las localidades adquiridas para las corridas de toros cele­
bradas durante las tradicionales fiestas de San Isidro, can­
tidad que será librada al Habilitado de Régimen interior 
con cargo a la partida 114 del presupuesto formulado pa;ra 
el vigente ejercicio, pendiente de aprobación por el MtnlS­
terio de Hacienda. 

Gobierno interior y Personal 

125. Habilitar un crédito de 20.000 pesetas, que será¡ 
cargo a la partida 569 del presupuesto formulado par~ e 
actual ejercicio, para satisfacer las 500 pesetas a que ascien­
den los derechos de inscripción de cada uno de los cuarenta 
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funcionarios municipales que han de asistir, en calidad de 
altunnos, a los cur,sos de Iniciación e Información de Orga­
nización Y Método, convocados por el Centro de Forma­
ción y Perfeccionamiento de Funcionarios de Alcalá de 
Henares. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

liToi'i'II'"'II''''I,."."·,,Ol'·''·U·UOU·I,'''·I,'''''''''°l"I,""I""'U'U'U'''''''''''''I""',,Ol''I'''''I,'I,'U'I,'I,'I,''''I,',,'I, ',,· .... 

Alcalélía 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 
J 

Don Lorenzo Martínez Pérez, para panadería en la 
calle de Pedro Escudero, 18. 

Don Francisco Romero Pérez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de María Magdalena, 15. 

Timoteo López Fernández y Compañía (S. A.), para 
domicilio social y taller de niquelador en la calle del Divino 
Redentor, 54. 

Don Honorio Rodríguez Tena, para venta de pan y 
bollos en la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 51. 

Sorgos y Semillas (S. A.), para domicilio social en la 
calle del General Mola, 105. 

Doña Prudencia Magdalena Pérez Rodríguez, para ta­
berna en la calle de Zurbano, 18. 

Progasoductos (S. A.), para domicilio social en la calle 
de María de Malina, 5. 

Doña Luisa Fernández Díaz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Francos Rodríguez, 102. 

Don J ulián López Gutiérrez, para panadería en la calle 
de los Hermanos Gómez, 25. 

Doña Domitila Muñoz Campos, para academia en la 
calle de Maldonado, 54-B. 

Don Desiderio Haba Hernández, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Isaac Peral, 2. 

Don Francisco Parajúa, para taberna en la calle de la 
Grandeza de España, 2. 

Don Pedro Pérez Fuente, para taberna en la avenida 
del Marqués de Corbera, 28. 

Don Anselmo Viciosa Martín, para lechería en el paseo 
de la Habana, 40. 

Don Bienvenido Martín, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gabino Jimeno, 9, tienda 1. 

Hoteles y Puertos (S. A.), para domicilio social en la 
calIe de Fernández de los Ríos, 98. 

Don Eduardo Martos Peña, para venta de calzado en 
la calle de Galileo, 20. 

Montajes y Electrificaciones .(S. A.), para oficinas en 
la calle del General Oraa, 50. 

Foicosa, para venta de aparatos electrodomésticos en la 
calIe de López de Hoyos, 355. 

Landairsea Comerce (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de la Reina Victoria, 54. 

Don Agustín Cascajero Escobar, para venta de pan y 
bollos en la calle de Moreno Nieto, 11. 

Don Manuel Pavón J avalquinto, para taberna en la calle 
de la Olla, 12. 

Nueva Panera Industrial, para fábrica de pan en la calle 
de la Madera, 36. 

Don José Arnaldo Rubio, para taberna en la calle Real 
de Arganda, 30. 

Don Marciano Jiménez Martín, para venta de pan y 
bollos en la avenida de San Diego, 113. 

Doña Antonia Jiménez Bellido, para pescadería en la 
calle de Punta llana, 20, tienda 11. 

Don Cremencio Mozo Lomillos, para venta de pan y 
bollos en la avenida de San Diego, 150. 

Don Eugenio Vicente Santos, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Misterios, 65. 

Don Vidal Sánchez Fernández, para venta de confec­
ciones en la avenida de San Diego, 154. 

Don José Martín Gómez, para venta de pan y hollos 
en la calle de la Villa de Dios, 15. 

Don José Martín Nieto, para panadería en la avenida 
de las Palomeras, 59. 

Don Lucas González del Baro, para bodega en la calle 
de Elfo, 76. ( 

Don Aq~lino Gómez Tejerino, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Almazán, 2, tienda 18. 

Don Pablo Yébenes García, para taberna en la calle de 
la Arcilla, 1. . 

Don Amadeo Moreau López, para fábrica de derivados 
del cemento en la Colonia de San Fermín, avenida A, 2. 

Doña Carmen . Treserra Faja, para colegio en la calle 
Límite, 8. 

Doña Pilar Pardo Rey, para venta de pan y bollos en 
la calle de Juan de Olías, 31. 1 

Doña Tomasa de la Morena, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Joyería, 25. 

Don Benito Serrano Hervás, para venta de muebles 
metálicos y cocinas en la calle de Isabelita Usera, 39. 

Don Juan M. Menéndez Suárez, para pensión en la calle 
de Fuencarral, 39. 

Regulación y Control, para domicilio social en la calle 
de Granada, 13. 

Doña María Martín González, para taller de limpieza 
en seco en la avenida del general Perón, 12. 

Auto-Escuela Rex, para auto escuela en la calle de Cas­
telló, número 99. 

Don Aurelio Alberto Urbano, para mercería en la calle 
de Blasco de Garay, 43. 

Don Hermógenes N ague roles, para venta de pan y bollos 
en la calle de Vital Aza, 28. 

Doña Bárbara Santos Valero, para instalación de una 
mesa de futbolín en la calle de los Robles, 14. 

Don Julio Gutiérrez Elez, para venta de pan y boI,los 
en la calle del Pico de la Maliciosa, 10. 

Don Emilio Salazar Magro, para venta de pan y boHos 
en la calle del Pico Montánchez, 5. 

Don José L. Llamas Ladrón de Guevara, para venta de 
pan y bollos en la calle de la Pizarra, 3. 

Don Miguel Montalvo López, para panadería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 49. 

Doña Amparo Rodríguez, para salón deportivo en la 
calle de Nicolás Sánchez, 51. 

Don Félix Ahedo Arroyo, para colegio academia en la 
calle de María Teresa Sáez de Heredia, 11. 

Doña Marta Rodríguez Martínez, para venta de pan 
y bollos en el paseo de Muñoz Grandes, 70. 

Don Emerenciano Bermejo, para taberna en la calle de 
Zamora, 48. 

Don Eusebio F. Esteban Arribas, para frutería en la 
calle de Zalámez, 10. 

Doña María del Pilar González A1varez, para venta de 
pan y bollos en la calle de Vulcano, 17. 

Don Alberto Sánchez Sánchez, para venta de pan y 
bollos en la calle de San Leopoldo, 19, tienda 1. 

Doña María ele los Angeles Andaluz, para repostería 
y venta de pan en la calle de Segovia, 57, tienda 3. 
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Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Siderurgia, 13, tienda 133. 

Tiendas Federadas (S. A.), para venta de alfombras, 
muebles y lámparas en la calle de Fuencarral, 56. 

Don Angel María Dañara, para venta de pan y hallas 
en la calle del Néctar, 10. 

Don Fernando Zataráin, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la calle Mayor, 68. 

Don Saturnino Navarro, para venta de pan y bollos en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 30. 

Don Francisco Manzano Herrera, para venta de pan 
y bollos en el grupo de Canillejas, bloque C, tipo A, casa 9. 

Don Luis Manuel García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Lázaro Díaz de Sonseca, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de la Santísima 
Trinidad, 20. 

Don Carlos Dessenhammer, para fábrica de bollos con 
horno en la plaza de Bami, 21. 

Don Luis Polo Rodríguez, para bar restaurante en la 
carretera de Arag(m, kilómetro 15,300. 

Almeli (S. L.), para oficina de alquiler de automóviles 
en la calle de Zurbano, 56. 

. Doña Dolores Cabrero Ledesma, para venta de pan y 
bollos en la calle del Pico Montánchez, 7. 

Don Manuel García de Lucas, para casquería en la calle 
de Zúmel, 6. 

Doña Violeta Vi11ar, para venta de pan y bollos en la 
calle de Torrelaguna, 5. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en la calle del Puente de Praga, torre A, tienda 6 . 

Don José Isabel García, para venta de muebles de ma­
dera y metálicos en la calle de la Virgen del Lluch, 28. 

Don Gustavo González Pérez, para oficina en la calle 
de Toledo, 88. 

Doña Valentina Delgado, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Aragón, 95. 

Don Tomás Díaz de la Vara, para fábrica de chnrros 
y patatas fritas en la calle de Paulina Odiaga, 2. 

Don Norberto Casillas, para venta de pan y bollos en 
la avenida de la Albufera, 248. 
. Doña Justa Zamorano Merchán, para frutería en la calle 
de ' Emilio Ferrari, 62. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en el Parque de las Avenidas, 4. 

Doña J esusa Corral Rodrigálvarez, para lechería y cho­
colatería, como ampliación, en la plaza de Tirso de Molina, 
p-úmero 7. 

Don Julio Pérez del Castillo, para taller de recubrimien­
tos plásticos en la calle de Jesús Montoya, 7. 

Don Luis Herrero Barceló, para venta de pan y bollos 
en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Don Amalio FermoselI Bueno, para venta de pan y 
bollos en la calle de los Pinos Alta, 24. 

Don Santiago y doña Felipa Pérez, para venta de pan 
y bollos en la calle de los Pinos Alta, 64. 

Don Carlos Rodríguez, para pescadería en la calle Trece, 
bloque 23, casa 7. 

Don Ernesto Corrales Flores, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Teresita González Quevedo, 2. 

Don J oaquin Martín Anchústegui, para bisutería en la 
calle de Orense, 51. 

Doña Carmen Castrillo Prada, para salón deportivo en 
la calle de los Robles, 5. 

Don Antonio BonIlla Leo, pata tienda de comestibles 
en la avenida de las Palomeras, 124. 

Don José María Matamoros, para fábrica de mosaicos 
en la calle del Miosotis, 51. 

Don Francisco Pérez Montero, para venta de frutas 
y verduras en el poblado de Carabanchel, casa 10, tienda 2. 
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Don Angel García Zazo, para papelería en la Colonia 
de la Policía Armada, casa 122, tienda 7. 

Don Manuel Sánchez Ramos, para mantequería en la 
calle de Marcelo Usera, 20. 

Don Francisco Ortiz Carrasco, para taller de tornero 
en la calle del Río Nervión, 12. 

Don Manuel López Caballero, para frutería en la calle 
de las Aguas Dulces, 4. 

Doña Isabel Zurita Susino, para heladeria en la calle 
del Caballero de Grada, 8. 

Don José Antonio Torres, para merceria en la avenida 
de San Diego, 196 moderno. 

Don Juan Vázquez Yuberías, para tienda de comestibles 
en la calle Tercera, A, 1. 

Don Félix Muñoz Humanes, para taller de carpintería 
en la avenida de la Albufera, 444. 

Don Eugenio Cámara García, para cafetería en la calle 
de Chamartín, 1. 

Don Pedro Arranz de Río, para taller de cerrajería 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 85. 

Don Narciso Sanmartín, para venta de frutas y verdu­
ras en el polígono H, casa 128. 

Don Bernardo Pérez Sanz, para oficina de constructor 
de obras en la avenida de América, 7. 

Doña Avelina Bernardo Aceituno, para panadería en la 
calle de Berástegui, 62. 

Don Jesús Fernández Jiménez, para venta de muebles 
de pino y metálicos en la calle de Alejandro González, 2. 

Don Francisco Sánchez Moreno, para bar en la calle 
de Sambara, 34. 

Don Alfonso AtTIato Codano, para venta de automóviles 
en la calle de Núñez de Balboa, 25. 

Don Florencio Mateas Luis, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Quintana, 13. 

Don Daniel Liébanes Extremera, para bar en la calle 
de Ricardo Ortiz, 34. 

Don José Luis Torres, para venta de encendedores en la 
calle de Alcalá, 111. 

Don José A. Torrecilla, para casa de huéspedes en la 
calle de la Aduana, 25. 

Industrias Reunidas del Jabón (S. A .), para domicilio 
social en la calle de Blasco de Garay, 34. 

Don Alfredo Valdés García, para fábr ica de extractos 
vegetales en la calle del Teniente Coronel Noreña, 37. 

Don Pedro López Alarcón, para depósito cerrado en 
la calle de Ercilla, 9. . ' 

Don José Raposeiras Gallego, para taberna en la calle 
de la Encomienda, 2. 

Don Antonio Berrio Ros, pata bar en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 35. 

Doña Carmen Díaz Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Duquesa de Parcent, 10. 

Doña Natividad Vaqueriza, para peluquería de señoras 
en la calle de Eduardo Morales, 17. 

Don Bernardo Palencia Ronda, para venta de pan Y 
bollos en la avenida Donostiarra, 13. 

Don Alejandro Martínez, para bar en la costanilla de 
los Capuchinos, 5. , 

Don Domingo Arandilla, para mercería y perfumena 
en el barrio de Santa Ana, 27. 

Don Vicente López Viñambres, para bar en el paseo 
de la Florida, 29. 

Don Fernando Muñiz Sanz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Suero de Quiñones, 18. 

Don Gabriel Sanz de la Morena, para confitería y venta 
de pan en la calle de Ponzano, 54. . 

Don Ruperto García Sánchez, para bodega en la avemda 
de las Palomeras, 124. 

Don Guillermo Vela Suárez, para lechería en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 26. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 22 de junio de 1%4-
~~========================================================== 

Don Antonio Luján Aranda, para taller de cerrajería, 
con soldaduras autógena y eléctrica, en la Cc:'tlle de los Vo-
luntarios Catalanes, 52. . 

Don Felipe Velázquez García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Marcelo, 15, tienda 5. 

Turist Romea (S. A.), para oficina de agencia de viajes 
en la calle de San Bernardo, 5 y 7, con vuelta a la de 
Isabel la Católica, 6. 

Doña Francisca García Manzano, para taller de coser 
y bordar en la calle de San Vicente Ferrer, 38. 

Don José Barrio Caro, para oficina de alquiler de .auto­
móviles en la ribera del Manzanares, 9. 

Don Abilio Barroso Moreno, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Marqués de Corbera, 29. 

Don Emilio López Armenteros, para venta de legum­
bres y patatas en la calle de Montoro, I. 

Doña Cándida Igual Brasero, para venta de muebles· 
en la calle de Marcelino Alvarez, 37. 

Don J. José Aranda Fernández, para compraventa de 
discos en la calle de Santa Ana, 15. 

Montepío y Mutualidad de Seguros de Empresarios de 
Espectáculos de España, para domicilio social en la calle 
de San Bernardo, 17. 

Doña Mercedes Domínguez Rivas, para venta de roda­
mientos usados en la Ribera de Curtidores, 35. 

Hispatronic (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Marqués del Riscal, 12. 

Don H erminio Ordóñez Fernández, para peluquería de 
caballeros en la calle de Magallanes, 3. 

Doña María Oliva Pascual, para venta de retales en la 
calle del P uerto de la Morcuera, 36. 

Editorial Horizonte (S. L.), para domicilio social en la 
glorieta de Quevedo, 3. 

San Lamberto (S. A.), para venta de muebles en la 
plaza de San Juan de la Cruz, 8, tienda 1. 

Don Alberto Pinto Aldudo, para venta de frutos secos 
en la calle de la Sierra Toledana, I. 

Doña María del Oreto Sanchís, para agencia de trans­
portes en )a ronda de Segovia, 42. 

Doña J ulia Nieto Roca, para venta de aparatos de tele­
visión en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don F idel Pozo Valles, para despacho de hielo en la 
calle de la Sierra de Los Filabres, 11. 

Editorial Codex (S. A.), para editorial en la calle de 
Ríos Rosas, lI. 

Don Asterio Valdueza, para venta de aparatos electro­
domésticos, radios y televisores en la plaza de Santo Do­
mingo, 13. 

Don Cipriano Benito Benavente, para academia en el 
barrio de M oratalaz, polígono G, casa 888. 

Don Antonio Urbano Moreno, para venta de pan y 
bollos en la calle de Pilar Rueda, 7. 

Don Francisco Gallego, para abacería en la calle de 
Milán, 32. 

Doña Juliana García Martínez, para taller de lavado 
y planchado en la calle de San Juan de la Salle, 7. 

Arranz, Lorenzo y Compañía (S. en C.), para almacén 
de mercería en la calle de N úñez de Arce, 11. 

Don Sebastián Martínez, para panadería en la calle de 
Pedro Laborde, 32. 

Don José Maestre Martínez, para almacén cerrado en 
la calIe de Vergara, 12. 

Doña Rosa de la Cruz Urdiales, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Santa Isabel, 31. 

Doña Inés Aguilar Monje, para venta de variantes en 
la calle de Nápoles, 54. 

Don Adrián Gil Herranz, para venta de pan y bollos 
en la ~venida del Marqués de Corbera, 34. 

Don Antolino Calle Doctor, para taberna eH la calle de 
Mauricio Legendre, 43. 

• 

Don Guillermo Mazaira, para casa de huéspedes en la 
calle de Méndez Alvaro, 6. 

Don Pedro Cabanach Martínez, para venta de relojes 
en el polígono H, casa 597. 

Don Venancio Simón Calle, 'para tienda de ultramarinos 
en el poblado dirigido de Fuencarral (centro comercial nú­
mero 2, puesto 10-11). 

Doña María Pascual López, para venta de frutos secos 
y variantes en el poblado dirigido de Fuencarral (centro 
comercial, puesto 8). 

Don Francisco Parres Puig, para oficinas y depósito 
cerrado en la calle de San Valeriana, 11. 

Artes Gráficas y Ediciones (S. A.), para imprenta, como 
ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 32. 

Don Gonzalo de Diego Sanz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Zalamea, 6. 

Don Alberto Fernández, para tienda de antigüedades 
en la Ribera de Curtidores, 12. 

Don José Menéndez Menéndez, para salón deportivo 
en la calle del Río, 20. 

Don Julio García Simón, para venta de libros nuevos 
en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Don Angel Sánchez Bartolomé, para fábrica de mosaicos 
en la calle del Matadero, 12. 

Don Jacinto del Amo Fraile, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Pradillo, 9. 

Don Nicolás Corral Escudero, para venta de pan y hollos 
en la calle de Marina U sera, 22. 

Don Jesús Hernani Velasco, para venta de sacos, costa­
les y cordelería en la calle de Toledo, 18 y 20. 

Don Rafael Nieva Cruz, para venta de aceitunas por 
mayor en la calle de Consuelo Pérez, 8. 

Don Enrique Muñoz Herrero, para venta de pan y 
bollos en la calle de José del Hierro, 58. 

Doña Josefina Lles Jové, para taller de imprenta en la 
calle de Relatores, 20. 

Doña Maria del Carmen Sánchez, para café bar en la 
plaza de Salamanca, 10. 

Don Manuel Y ébenes García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gilena, 8. 

Don César Bueno Bueno, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de la Fuente del Berro, 11. 

Don Ildefonso Izquierdo, para frutería en la calle de 
José Calvo, 3, tienda 1. 

Don Carlos Ordovás de la Peña, para óptica en la calle 
de Gutiérrez Solana, 4, tienda 2B. 

Doña Gloria Aguado Soler, para panadería en la calle 
de José Díez Mas, 2. 

Don Ignacio San Rodrigo, para auto-escuela en la calle 
de la Fuente del Berro, 14. 

Doña Ascensión Peláez Colado, para venta de joyas 
y bisutería en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Don Antonio Olías Rodríguez, para mercería y paque­
tería en el paseo de la Florida, 51. 

Don Rafael N úúez Castellano y don Miguel A. Las­
heras, para oficina en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Agustín Rodríguez Gómez, para alquiler de bici­
cletas en la calle de la Gavia Seca, 1. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Costa Martínez, para agencia de trans­
portes en la calle del Duque de Sesto, 29. 

Don Manuel Fernández, para taberna en la calle de 
Fernando el Católico, 63. 

Iberia (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Moratines, 22. 

Don José López-Brea, para oficinas en la calle de las 
Hileras, 4 . 
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Galerías preciados (S. A.), para talleres en la calle del 
Marqués de Monteagudo, 14. 

Don Alfredo Sanz Ruiz, para depósito cerrado en la 
avenida del Mediterráneo, 7. 

Tercera Orden Regular de Penitencia de San Francisco, 
para quiosco de bebidas en la calle de la Fuente Chica, 
número 14. 

Don Nicolás Rodríguez Rubio, para taller de carpintero 
ebanista en la calle de Martín de Vargas, 23. 

Don Benito Escolano Ruiz, para almacén de leña en la 
avenida de la Peña Prieta, 62. 

Madrid, 22 de junio de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JOSÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"I,'U·U·"'I"U'''·''''''I".,·I'''''I''''·''''''II'I'·.,·.,'I"I"I'·U'U''''I"",.".".,'I''I'''''I''''·''·'''I''II,'I"U'I"U·,,·.,'I""''''I 

Secreta ría General 
--

SORTEOS 
--

Empréstito de Mejoras urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 41, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 3.181 obligaciones del referido Empréstito 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulQs que deben represe~tan las títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados 

90 891 a 900 1.461 14.601 a 10 
154 1.'531 a 40 1.550 15.491 a 500 
162 1.611 a 20 1.708 17.071 a 80 
186 1.851 a 60 l ' 1.719 17.181 a 90 
200 1.991 a 2.000 1.725 17.241 a 50 
250 2.491 a 500 1.745 17.441 a 50 
271 2.701 a 10 1.796 17.951 a 60 
291 2.901 a 10 1.807 18.061 a 70 
334 3.331 a 40 1.8J4 18.131 a 40 
337 3.361 a 70 1.823 18.221 a 30 
340 3.391 a 400 1.859 18.581 a 90 
360 3.591 a 600 1.890 18.891 a 900 
394 3.931 a 40 1.925 19.241 a 50 
433 4.321 a 30 1.948 19.471 a 80 
483 4.821 a 30 1.996 19.951 a 60 
484 4.831 a 40 2.023 20.221 a 30 
532 5.311 a 20 2.033 20.321 a 30 
611 6.101 a 10 2.080 20.791 a 800 
665 6.641 a 50 2.149 21.481 a 90 
696 6.951 a 60 2.160 21.591 a 600 
700 6.991 a 7.000 2.306 23.051 a 60 
702 7.011 a 20 2.332 23.311 a 20 
724 7.231 a 40 2.333 23.321 a 30 
741 7.401 a 10 2.352 23.511 a 20 
749 7.481 a 90 2.364 23.631 a 40 
778 7.771 a 80 2.367 23.661 a 70 
796 7.951 a 60 2.415 24.141 a 50 
894 8.931 a 40 2.419 24.181 a 90 
916 9.151 a 60 2.426 24.251 a 60 
937 9.361 a 70 2.464 24.631 a 40 

1.014 10.131 a 40 2.465 24.641 a 50 
1.022 10.211 a 20 2.527 25.261 a 70 
1.072 10.711 a 20 2.665 26.641 a 50 
1.074 10.731 a 40 2.678 26.771 a 80 
1.088 10.871 a 80 2.679 26.781 a 90 
1.097 10.961 a 70 2.722 27.211 a 20 
1.104 11.031 a 40 2.793 27.921 a 30 
1.122 11.211 a 20 2.841 28.401 a 10 
1.140 11.391 a 400 2.847 28.461 a 70 
1.188 11.871 a 80 2.910 29.091 a 100 
1.251 12.501 a 10 2.919 29.181 a 90 
1.256 12.551 a 60 2.922 29.211 a 20 
1.303 13.021 a 30 2.927 29.261 a 70 
1.322 13.211 a 20 2.934 29.331 a 40 
1.345 13.441 a 50 2.946 29.451 a 60 
1.354 13.531 a 40 2.966 29.651 a 60 
1.396 13.951 a 60 2.969 29.681 a 90 
1.434 14.331 a 40 2.97S 29.771 a 80 
1.450 14.491 a 500 3.018 30.171 a 80 
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Número N uOleración 
de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

series ser amortizados 

3.058 30.571 a 80 
3.069 30.681 a 90 
3.109 31.081 a 90 
3.121 31.201 a 10 
3.139 31.381 a 90 
3.215 32.141 a 50 
3.229 32.281 a 90 
3.232 32.311 a 20 
3.242 32.411 a 20 
3.244 32.431 a 40 
3.274 32.731 a 40 
3.285 32.841 a 50 
3.306 33.051 a 60 
3.330 33.291 a 300 
3.351 33.501 a 10 
3.394 33.931 a 40 
3.429 34.281 a 90 
3.495 34.941 a 50 
3.518 35.171 a 80 
3.521 35.201 a 10 
3.525 35.241 a 50 
3.557 35.561 a 70 
3.558 35.571 a 80 
3.569 35.681 a 90 
3.594 35.931 a 40 
3.640 36.391 a 400 
3.736 37.351 a 60 
3.767 37.661 a 70 
3.772 37.711 a 20 
3.804 38.031 a 40 
3.869 38.681 a 90 
3.883 38.821 a 30 
3.949 39.481 a 90 
4,036 40.351 a 60 
4.081 40.801 a 10 
4.111 41.101 a 10 
4.113 41.121 a 30 
4.149 41.481 a 90 
4.180 41.791 a 800 
4.192 41.911 a 20 
4.199 41.981 a 90 
4.222 42.211 a 20 
4.234 42.331 a 40 
4.276 42.751 a 60 
4.286 42.851 a 60 
4.304 43.031 a 40 
4.319 43.181 a 90 
4.321 43.201 a 10 
4.396 43.951 . a 60 
4.399 43.981 a 90 
4.408 44.071 a 80 
4.440 44.391 a 400 
4.493 44.921 a 30 
4.517 45.161 a 70 
4.555 45.541 a 50 
4.609 46.081 a 90 
4.681 46.801 a 10 
4.775 47.741 a 50 
4.821 48.201 a 10 
4.848 48.471 a 80 
4.866 48.651 a 60 
4.911 49.101 a 10 
4.913 49.121 a 30 
4.917 49.161 a 70 
4.950 49.491 a 500 
4.952 49.511 a 20 
4.960 49.591 a 600 
4.993 49.921 a 30 
4.994 49.931 a 40 
4.999 49.981 a 90 
5.003 50.021 a 30 
5.040 50.391 a 400 
5.044 50.431 a 40 
5.088 50.871 a 80 
5.159 51.581 a 90 
5.174 51.731 a 40 
5.233 52.321 a 30 
5.252 52.511 a 20 
5.323 53.221 a 30 
5.369 53.681 a 90 
5.391 53.901 a 10 
5.420 54.191 a 200 
5.463 54.621 a 30 
5.468 54.671 a 80 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

5.497 
5.528 
5.540 
5.567 
5.573 
5.577 
5.594 Ul-

tima bola. 
5.601 
5.707 
5.769 
5.770 
5.779 
5.781 
5.793 
5.823 
5.826 
5.848 
5.894 
6.049 
6.093 
6.094 
6.119 
6.211 
6.233 
6.239 
6.256 
6.284 
6.295 
6.338 
6.348 
6.366 
6.367 
6.428 
6.445 
6.463 
6.484 
6.500 
6.503 
6.506 
6.510 
6.534 
6.540 
6.550 
6.565 
6.585 
6.614 
6.624 
6.642 
6.646 
6.649 
6.676 
6.679 
6.730 
6.743 
6.804 
6.867 
6.897 
6.982 
7.003 
7.013 
7.018 
7.029 
7.049 
7.092 
7.094 
7.150 
7.157 
7.165 
7.189 
7.192 
7.238 
7.243 
7.265 
7.282 
7.284 
7.298 
7.312 
7.3.17 
7.330 
7.397 
7.402 
7.409 
7.440 

Numeración 
de los 

títulos que debe n 
se r amortizado 

54.%1 a 
55.271 a 
55.391 a 
55.661 a 
55.721 a 
55.761 a 

55.931 a 
56.001 a 
57.061 a 
57.681 a 
57.691 a 
57.781 a 
57.801 a 
57.921 a 
58.221 a 
58.251 a 
58.471 a 
58.931 a 
60.481 a 
60.921 a 
60.931 a 
61.181 a 
62.101 a 
62.321 a 
62.381 a 
62.551 a 
62.831 a 
62.941 a 
63.371 a 
63.471 a 
63.651 a 

. 63.661 a 
64.271 a 
64.441 a 
64.621 a 
64.831 a 
64.991 a 
65.021 a 
65.051 a 
65.091 a 
65.331 a 
65.391 a 
65.491 a 
65.641 a 
65.841 a 
66.131 a 
66.231 a 
66.411 a 
66.451 a 
66.481 a 
66.751 a 
66.781 a 
67.291 a 
67.421 a 
68.031 a 
68.661 a 
68.961 a 
69.811 a 
70.021 a 
70.121 a 
70.171 a 
70.281 a 
70.481 a 
70.911 a 
70.931 a 
71.491 a 
71.561 a 
71.641 a 
71.881 a 
71.911 a 
72.371 a 
72.421 a 
72.641 a 
72.811 a 
72.831 a 
72.971 a 
73.111 a 
73.161 a 
73.291 a 
73.961 a 
74.011 a 
74.081 a 
74.391 a 

70 
80 

400 
70 
30 
70 

34 
10 
70 
90 

65. 

700 
90 
10 
30 
30 
60 
80 
40 
90 
30 
40 
90 
10 
30 
90 
60 
40 
50 
80 
80 
60 
70 
80 
50 
30 
40 

000 
30 
60 

100 
40 

400 
500 

50 
50 
40 
40 
20 
60 
90 
60 
90 

300 
30 
40 
70 
70 
20 
30 
30 
80 
90 
90 
20 
40 

500 
70 
50 
90 
20 
80 
30 
50 
20 
40 
80 
20 
70 

300 
70 
20 
90 

400 
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==-- Numeración Número Numeración Numeración Número Número Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

serIes ser amortizados senes ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados -
7.499 74.981 a 90 8.424 84.231 a 40 1.971 19.701 a 10 4.484 44.831 a 40 
7.533 75.321 a 30 8.434 84.331 a 40 1.979 19.781 a 90 4.490 44.891 a 900 
7.598 75.971 a 80 8.449 84.481 a 90 2.011 20.101 a 10 4.519 45.181 a 90 
7.678 76.771 a 80 8.492 84.911 a 20 2.021 20.201 a 10 4.553 45.521 a 30 
7.705 77.041 a 50 8.567 85.661 a 70 2.022 20.211 a 20 
7.731 77.301 a 10 8.583 85.821 a 30 2.161 21.601 a 10 SERIE B 
7.744 77.431 a 40 8.607 86.061 a 70 2.261 22.601 a 10 37 361 70 7.776 77.751 a 60 8.610 86.091 a 100 2.278 22.7i1 80 a a 65 641 50 7.814 78.131 a 40 8.631 86.301 a 10 2.318 23.171 80 a a 323 3.221 30 7.843 78.421 a 30 8.688 86.871 a 80 2.389 23.881 90 a a 324 In-7.852 78.511 a 20 8.734 87.331 a 40 2.428 24.271 a 80 completa. 3.237 40 7.854 78.531 a 40 8.761 87.601 a 10 2.453 24.521 30 a a 352 3.511 20 7.887 78.861 a 70 8.776 87.751 60 2.524 25.231 40 a a a 356 3.551 60 7.927 79.261 a 70 8.779 87.781 90 2.555 25.541 50 a a a 360 3.591 600 7.958 79.571 a 80 8.789 87.881 90 2.574 25.731 40 a a a 478 4.771 80 7.983 79.821 a 30 8.822 88.211 20 2.587 25.861 70 a a a 486 4.851 60 8.007 80.061 a 70 8.874 88.731 40 2.597 25.961 70 a a a 496 4.951 60 8.176 81.751 a 60 8.921 89.201 10 2.608 26.071 80 a a a 530 5.291 300 8.186 81.851 a 60 8.948 89.471 80 2.636 26.351 60 a a a 542 5.411 20 8.272 82.711 20 8.949 89.481 90 2.670 26.691 700 a a a a 581. 5.801 10 8.274 82.731 40 8.975 In- 2.707 27.061 70 a a a 597 5.961 70 8.284 82.831 40 completa. 89.744 50 2.764 27.631 40 a a a a 609 6.081 <)0 8.315 83.141 50 8.997 89.961 "a 70 2.815 28.141 .SO a a a 670 6.691 700 8.328 83.271 80 9.090 90.891 900 2.858 28.571 80 a a a a 705 7.041 50 8.367 83.661 70 9.180 91.791 800 2.866 28.651 60 a a a a 729 7.281 90 8.369 83.681 90 9.186 91.851 60 2.881 28.801 10 a a a a 736 7.351 60 8.406 84.051 60 9.193 . 91.921 30 2.884 28.831 40 a a a a 745 7.441 50 8.411 84.101 10 2.900 28.991 29.000 a a a 766 7.6:1 60 2.923 29.221 30 a a 835 8.341 50 2.927 29.261 70 a a 846 8.451 150 2.928 29.271 80 a 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para a 913 9.121 30 2.978 29.771 80 a 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra- a 964 9.631 40 2.998 29.971 80 a a 978 . 9.771 80 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 2.999 29.981 90 a a 1.023 10.221 30 de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 3.047 30.461 70 a a 1.049 10.481 90 31.001 10 a 
día 1 de julio próximo. 3.101 a 1.143 11.421 30 3.153 31.521 30 a 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación a 1.147 11.461 70 3.183 31.821 30 a a 1.205 12.041 50 del 1,85 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de amorti- 3.192 31.9] 1 20 a a 1.285 DI-zación del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa 3.199 31.981 a 90 tima bola. 12.84·1 3.336 33.351 60 a -
y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. a 1.296 12.951 60 3.370 33.691 700 a 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del a 1.351 13.501 10 3.414 34.131 40 a a 1.386 13.851 60 día 1 de octubre de 1964. 3.447 34.461 70 a a 1.448 14.471 80 Madrid, 16 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 3.492 34.911 20 a a 1.477 
, 

14.761 70 3.511 35.101 10 a 
FERNÁNDEZ-VILLA. a 1.497 t 14.961 70 3.539 35.381 90 a 

* * * 
a 1.531 15.301 10 3.635 36.341 50 a a 1.540 15.391 400 3.653 36.521 30 a 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 
a 1.550 15.491 500 3.671 36.701 10 a a 1.561 t ]5.601 10 3.715 37.141 50 a 

Resultado del sorteo número 32, celebrado el día de la fecha, a 1.568 15.671 80 3.730 37.291 300 a a 1.576 15.751 60 para la amortización de 1.188 obligaciones de la serie A, 475 de la 3.774 37.731 40 a a 1.664 r 16.631 40 serie B y 119 de la serie e de dicho Empr·éstito. 3.781 37.801 10 a a 1.754 17.531 40 3.790 37.891 900 a a 1.792 17.911 20 3.849 38.481 90 a a 1.793 17.921 30 Número I Numeración Número Numeración 3.932 39.311 20 a 
de las bolas que de los de las bolas que de los a 1.823 18.221 30 3.945 39.441 50 a 
represe~tall las títulos que deben representan las títulos que deben a 

senes ser amortizados series ser amortizados 4.024 40.231 a 40 SERIE e 
4.029 40.281 a 90 

1.295 DI- 4.058 40.571 a 80 1 17 ,. 1 161 a 70 
SERIE A tima bola. 12.941 a 45 4.095 40.941 4 50 24 ; 231 a 40 

1.304 13.031 a 40 I 4.141 41.401 a 10 59 581 a 90 
99 981 a 90 1.322 13.2] 1 a 20 4.143 41.421 a 30 134 1.331 a 40 

107 1.061 a 70 1.364 13.631 a 40 4.181 41.801 a 10 207 2.061 a 70 
323 3.22.1 a 30 1.446 14.45·1 a 60 4.184 41.831 a 40 276 2.751 a 60 
380 3.791 a 800 1.480 14.791 a 800 4.199 41.981 a 90 290 2.891 a 900 
484 4.831 a 40 1.577 15.761 a 70 4.207 42.061 a 70 306 UI-
496 4.951 a 150 1.585 I 15.841 a 50 4.325 43.241 a 50 tima bola. 3.051 a 59 
498 4.971 a 80 1.586 15.8~1 a 60 4.336 43.351 a 60 330 3.291 a 300 
644 6.431 a 40 1.671 16.701 a 10 4.377 43.761 a 70 347 3.461 a 70 
664 6.631 a 40 1.704 17.031 a 40 4.419 , 44.181 a 90 420 • 4.191 a 200 
685 6.841 a 50 1.740 17.391 a 400 4.457 44.561 a 70 473 4.721 a 30 
702 7.011 a 20 1.774 17.731 a 40 
743 7.421 a 30 1.782 17.811 a 20 
764 7.631 a 40 1.797 17.961 a 70 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 808 8.071 a 80 1.798 In-

su cobro en la Sección de Deuda e .Ingresos de Presupuestos extra-841 8.401 a 10 completa. 17.978 a 80 
889 8.881 a 90 1.810 18.091 a 100 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
952 9.511 a 20 1.832 18.311 a 20 de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
956 9.551' a 60 1.881 18.801 a 10 día 1 de julio próximo. 1.012 10.111 a 20 1.886 18.851 a 60 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 1.016 10.151 a 60 1.890 18.891 a 900 
1.211 12.101 a 10 1.912 19.111 a 20 del 1,79 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de amor ti-
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zación del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. series ser amortizados series ser amortizados 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del -
día 1 de octubre de 1964. 223 2.221 a 30 1.464 14.631 a 40 

Madrid, 16 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 455 4.541 a 50 1.477 14.761 a 70 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

473 4.721 a 30 1.485 14.841 a 50 

* * * 
479 4.781 a 90 1.506 15.051 a 60 
486 4.851 a 60 1.836 18.351 a 60 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 
579 5.781 a 90 1.845 18.441 a 50 
604 6.031 a 40 1.846 18.451 a 60 

Resultado del sorteo número 32, celebrado el día de la fecha, 
1576 6.751 a 60 1.919 19.181 a 90 
700 6.991 a 7.000 1.964 19.631 a 40 

para la amortización de 1.188 obligaciones de la serie A, 475 de la 737 UI- 1.971 19.701 a 10 
serie B y 119 de la serie e de dicho Empréstito. tima bola. 7.361 a 69 1.978 

I 
19.771 a 80 

741 7.401 a 10 1.982 19.811 a 20 

Número Numeración Número Numeración 
756 7.551 a 60 

de las bolas que de los de las bolas que de los 797 7.961 a 70 SERIE e 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 892 8.911 a 20 

series ser amortizados series ser amortizados 955 9.541 a 50 18 171 a 80 
974 9.731 a 40 22 lí 211 a 20 

SERIE A 2.666 26.651 a 60 978 9.771 a 80 48 I 471 a 80 
2.703 27.021 a 30 981 9.801 a 10 74 731 a 40 

50 491 a 500 2.708 27.071 a 80 1.029 10.281 a 90 136 1.351 a 60 
92 911 a 20 2.752 27.511 a 20 1.076 10.751 a 60 186 1.851 a 60 

204 2.031 a 40 2.770 27.691 a 700 1.135 11.341 a 50 213 2.121 a 30 
229 2.281 a 90 2.822 28.211 a 20 1.155 11.541 a 50 223 Ul-
237 2.361 a 70 2.872 28.711 a 20 1.156 11.551 a 60 tima bola. I 2.221 a 26 
243 2.421 a 30 2.895 28.941 a 50 1.223 12.221 a 30 270 2.691 a 700 
277 2.761 a 70 2.937 29.361 a 70 1.297 12.961 a 70 376 In-
321 In- 3.002 30.011 a 20 1.333 13.321 a 30 completa. 3.758 a 60 

completa. 3.210 a - 3.033 30.321 a 30 1.396 13.951 a 60 377 3.761 a 70 
343 3.421 a 30 3.188 31.871 a 80 1.417 In- 459 4.581 a 90 
408 4.071 a 80 3.222 32.211 a 20 completa. 14.165 a 70 478 4.771 a 80 
453 4.521 a 30 3.367 - 33.661 a 70 1.454 14.531 a 40 
478 4.771 a 80 3.386 33.851 a 60 
545 5.441 a 50 3.472 34.711 a 20 
575 5.741 a 50 3.593 35.921 a 30 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
577 5.761 a 70 3.623 36.221 a 30 su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
637 6.361 a 70 3.649 36.481 a 90 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
658 6.571 a 80 3.656 36.551 a 60 
751 7.501 a 10 3.661 36.601 a 10 de Valores) , de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 

770 7.691 a 700 3.672 36.711 a 20 día 1 de julio próximo. 
774 7.731 a 40 3.787 37.861 a 70 Estas obligaciones sufren un descuento por tin¡bre de negociación 
786 7.851 a 60 3.816 38.151 a 60 del 1,79 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de amorti-
808 8.071 a 80 3.854 38.531 a 40 
854 8.531 a 40 3.918 39.171 a 80 zación del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa 

862 8.611 a 20 3.976 39.751 a 60 y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 
874 8.731 a 40 3.997 39.961 a 70 Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
935 9.341 a 50 4.006 40.051 a 60 día 1 de octubre de 1964. 
967 9.661 a 70 4.011 40.101 a 10 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 979 UI- 4.017 40.161 a 70 
tima bola. 9.781 a 87 4.022 40.211 a 20 FERNÁNDEZ-VILLA. 

984 9.831 a 40 4.035 40.341 a 50 * * * 
986 9.851 a 60 4.060 J 40.591 a 600 
988 9.871 a 80 4.094 40.931 a 40 Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 ( primera etapa) 

1.056 10.551 a 60 4.097 I 40.961 a 70 Resultado del sorteo número 12, celebrado el día de la fecha, 1.153 11.521 a 30 4.138 41.371 a 80 
1.192 , 11.911 a 20 4.141 41.401 a 10 para la amortización de 270 obligaciones de la serie A, 415 de la 
1.257 12.561 a 70 4.142 41.411 a 20 serie B, 207 de la serie e y 31 de la serie D : 
1.346 13.451 a 60 4.178 41.771 a 80 
1.454 14.531 a 40 4.258 42.571 a 80 Número Numeración I Número Numeración 
1.485 14.841 a 50 4.273 42.721 a 30 de las bolas que de los de las bolas que de los 
1.548 15.471 a 80 4.319 43.181 a 90 representan las títulos que deben represer:tan las t itulos que deben 

1.551 15.501 10 4.336 43.351 60 
series ser amortizados senes ser amortizados 

a a 
1.556 

1 

15.551 a 60 4.349 43.481 a 90 
30 1.611 16.101 a 10 4.368 43.671 a 80 SERIE A 1.463 14.621 a 

1.641 16.401 a 10 4.381 43.801 a 10 1.481 Ul-
1.651 16.501 a 10 4.404 44.031 a 40 35 

I 
341 a 50 tima bola. 14.801 a 03 

1.728 17.271 a 80 4.468 44.671 a 80 60 591 a 600 1.599 15.981 a 90 

1.787 17.861 a 70 4.546 45.451 a 60 198 1.971 a 80 1.626 16.251 a 60 

1.798 17.971 a 80 4.567 45.661 a 70 317 3.161 a 70 1.636 16.351 a 60 

1.807 18.061 a 70 4.628 46.271 a 80 412 4.111 a 20 1.762 17.611 a 20 

1.883 18.821 a 30 4.734 47.331 a 40 465 4.641 a 50 1.765 17.641 a 50 

1.903 19.021 a 30 4.768 47.671 a 80 501 5.001 a 10 1.931 
1

19
.
301 a 10 

1.930 19.291 a 300 4.769 47.681 a 90 510 5.091 a 100 2.018 20.171 a 80 

1.943 19.421 a 30 4.777 47.761 a 70 652 6.511 a 20 
2.030 20.291 a 300 4.857 48.561 a 70 683 6.821 a 30 SERIE B 
2.045 20.441 a 50 898 8.971 a 80 

80 2.188 21.871 a 80 SERIE B 911 9.101 a 10 18 171 a 
2.272 22.711 a 20 915 9.141 a 50 22 211 a 20 

2.301 23.001 a 10 38 
r 
I 371 a 80 926 In- 222 2.211 a 20 

2.435 24.341 a 50 77 761 a 70 completa. 9.254 a 60 393 3.921 a 30 

2.448 24.471 a 80 93 921 a 30 1.007 10.061 a 70 401 4.001 a 10 

2.516 25.151 a 60 96 951 a 60 1.050 10.491 a 500 435 In-
50 2.582 25.811 a 20 110 1.091 a 100 1.152 11.511 a 20 completa. 4.348 a 

2.644 26.431 a 40 143 1.421 a 30 1.207 12.061 a 70 IJ 508 5.071 a 80 

2.649 26.481 a 90 167 1.661 a 70 1.441 14.401 a 10 509 5.081 a 90 
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de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados -
664 6.631 a 40 7.148 71.471 a 80 3.726 37.251 a 60 
801 8.001 a 10 SERIE e 7.434 74.331 a 40 3.775 37.741 a SO 
925 9.241 a SO 7.528 75.271 a 80 3.858 38.571 a 80 

1.204 12.031 a 40 23 221 a 30 7.661 76.601 a 10 4.395 43.941 a SO 
1.227 12.261 a 70 114 1.131 a 40 7.715 77.141 a SO 4.678 46.771 a 80 
1.272 12.711 a 20 258 In- 7.748 77.471 a 80 4.827 48.261 'a 70 
1.465 14.641 a SO completa. 2.580 - 7.863 78.621 a 30 4.863 48.621 a 30 
1.488 14.871 a 80 359 3.581 a 90 7.869 78.681 a 90 5.056 50.551 a 60 
1.523 15.221 a 30 403 4.021 a 30 7.881 In- 5.185 In-
1.713 17.121 a 30 417 4.161 a 70 completa. 78.807 a 10 completa. 51.842 a SO 
1.716 17.151 a 60 426 4.251 a 60 8.059 80.581 a 90 5.379 53.781 a 90 
1.852 18.511 a 20 472 4.711 a 20 8.083 80.821 a 30 5.391 53.901 a 10 
1.918 19.171 a 80 479 4.781 a 90 8.090 80.891 a 900 5.613 56.121 a 30 
2.015 20.141 a SO 487 4.861 a 70 8.288 82.871 a 80 5.647 56.461 a 70 
2.064 20.631 a 40 504 5.031 a 40 8.307 83.061 a 70 5.650 56.491 a 500 
2.146 21.451 a 60 624 6.231 a 40 8.315 83.141 a SO 5.753 

jI: 
57.521 a 30 

2.272 22.711 a 20 687 6.861 a 70 8.327 83.261 a 70 5.994 59.931 a 40 
2.310 23.091 a 100 727 7.261 a 70 8.328 83.271 a 80 
2.335 23.341 a SO 744 7.431 a 40 8.484 84.831 3- 40 SERIE e 
2.442 24.411 a 20 90S 9.041 a SO 8.485 84.841 a SO 
2.550 25.491 a 500 1.018 DI- 8.566 85.651 a 60 986 9.851 a 60 
2.621 26.201 a 10 tima bola. 10.171 a 76 8.593 85.921 a 30 1.380 13.791 a 800 
2.645 26.441 a 50 1.172 11.711 a 20 8.594 85.931 a 40 1.437 14.361 a 70 
2.655 26.541 a 50 11 1.214 12.131 a 40 8.635 86.341 a 50 1.560 15.591 a 600 
2.731 27.301 a 10 1.240 12.391 a 400 8.902 89.011 a 20 1.681 16.801 a 10 
2.739 27.381 a 90 1.372 13.711 a 20 8.918 89.171 a 80 1.702 17.011 a , 20 
2.951 29.501 a 10 1.475 14.741 a 50 8.928 89.271 a 80 1.710 17.091 a 100 
2.960 29.591 a 600 8.969 89.681 a 90 1.820 18.191 a 200 
3.005 30.041 a SO SERIE D 8.982 89.811 a 20 1.917 19.161 a 70 
3.062 30.611 a 20 9.149 91.481 a 90 2.027 20.261 a 70 
3.074 30.731 a 40 10 VI- 9.357 VI- 2.045 20.441 a SO 
3.126 31.251 a 60 tima bola. 91 a 94 tima bola. 93.561 a 66 2.190 21.891 a 900 
3.127 31.261 a 70 19 In- 9.631 96.301 'a 10 2.560 In- r 

3.139 DI- completa. 184 a 90 9.633 96.321 a 30 completa. 25.596 a 600 
tima bola. 31.381 y 82 59 581 a 90 9.668 96.671 a 80 2.575 25.741 a 50 

3.217 32.161 a 70 123 1.221 a 30 9.725 97.241 a 50 2.631 26.301 a 10 
9.772 97.711 a 20 2.750 27.491 a 500 
9.825 98.241 a 50 2.781 27.801 a 10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 9.881 98.801 a 10 2.792 27.911 a 20 
2.797 DI-

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
SERIE B tima bola. 27.961 y 62 

ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción t829 28.281 a 90 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 403 4.021 a 30 2.854 28.531 a 40 
día 1 de julio próximo. 464 4.631 a 40 2.~72 29.711 a 20 

543 VI-
(.0 !.,;, . 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del tima bola. 5.421 a 25 SERIE D 
día 1 de octubre de 1964. 626 6.251 a 60 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 715 7.141 a 50 180 1.791 a 800 
FERNÁNDEZ-VILLA. 1.013 10.121 a 30 306 3.051 a 60 

* * * 
1.148 11.471 a 80 380 3.791 a 800 
1.420 14.191 a 200 383 3.821 a 30 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, 1.630 16.291 a 300 521 5.201 a 10 
1.663 16.621 a 30 550 5A91 a 500 

con el aval del Estado 1.897 18.961 a 70 738 7.371 a 80 
1.946 19.451 a 60 767 In-

Resultado del sorteo número 3, celebrado el día de la fecha, 2.014 20.131 a 40 completa. 7.665 a 70 
para la amortización de 700 obligaciones de la serie A, 414 de la 2.117 21.161 a 70 1.058 VI-I 

serie B, 207 de la serie C, 83 de la serie D y 55 de la serie E del 2.139 21.381 a 90 tima bola. 10.571 a 77 
2.153 21.521 a 30 , 

referido Empréstito: 2.272 22.711 a 20 SERIE E 
2.290 22.891 a 900 

Número Numeración Número Numeración 2.527 25.261 a 70 166 I 1.651 a 60 
de las bolas que de los de las bolas que de los 2.737 27.361 a 70 178 1.771 a 80 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 2.742 27.411 a 20 170 2.691 a 700 series ser amortizados series ser amortizados 

2.991 29.901 10 401 4.001 10 a a 
3.109 31.081 a 90 431 Ul-

SERIE A 4.046 40.451 a 60 3.182 31.811 a 20 tima bola. 4.301 a 08 
4.243 42.421 a 30 3.288 32.871 a 80 765 In-

5 41 a 50 4.651 46.501 a 10 3.417 34.161 a 70 completa. I 7.644 a 50 
15 141 a 50 4.888 48.871 a 80 

130 1.291 a 300 4.916 49.151 a 60 
251 2.501 a 10 5.522 55.211 a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 767 7.661 a 70 6.103 61.021 a 30 
1.256 12.551 a 60 6.200 61.991 a 62.000 su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
1.479 14.781 a 90 6.326 63.251 a 60 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
1.560 15.591 a 600 6.591 65.901 a 10 de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
2.128 21.271 a 80 6.715 67.141 a 50 

día 1 de julio próximo. 2.226 22.251 a 60 6.738 67.371 a 80 
2.231 22.301 a 10 6.819 68.181 a . 90 Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
3.303 33.021 a 30 6.921 69.201 ll. 10 día 1 de enero de 1965. 
3.394 33.931 a 40 7.000 69.991 a 70.000 Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 3.618 36.171 a 80 7.027 70.261 a 70 
3.725 37.241 a 50 7.028 70.271 a 80 FERNÁNDEZ-VILLA. 
3.734 I 37.331 a 40 I 7.087 I 70.861 a 70 .* '" * 
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ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
29 de mayo último, al aprobar la liquidación del piesupuesto general 
ordinario del ejercicio económico de 1963, acordó también realizar 
las siguientes habilitaciones y suplementos de crédito en el presu­
puesto ordinario de gastos formulado para el ejercicio económico 
actual: 

HABILITACIONES 

En el capítulo 1, artículo único, concepto 162
, partida 173 bis, 

"Censo de vías públicas", 625.000 pesetas. 
En el capítulo V, artículo 3.°, concepto 5.° bis, partida 558 bis, 

"Subvención a la Delegación Provincial de la Sección Femenina 
de Madrid, en compensación a los servicios prestados a los distritos 
por las Asistentas sociales pertenecientes a dicha Organización", 
360.000 pesetas. 

En el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 5.° bis, partida 589 bis, 
" Instalación y montaje del Equipo Quirúrgico número 3, de Va­
llecas", 1.500.000 pesetas. 

En el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 5.° bis, partida 589 tris, 
"Instalación y montaj e del Centro Asistencial del poblado Casilda 
de Bustos ", 450.000 pesetas. 

En los mismos capítulo, artículo y concepto, partida 589/4, "Ins­
talación y montaje del Centro Asistencial del poblado Gran San 
BIas", 450.000 pesetas. 

En los mismos capítulo y artículo, concepto 14, partida 631 bis, 
"Proyecto de obras o montaje de oficinas que permitan arbitrar 
soluciones para instalar adecuada y coordinadamente el Departa­
mento de Planificación y la Gerencia Municipal de Urbanismo", 
10.000.000 de pesetas. 

SUPLEMENTACIDNES 

En el capítulo I1, artículo único, concepto 5.°, partida 139, "Fran­
queo de correspondencia, gastos de notificaciones y demás análogos 
de la Secretáría y Servicios Económicos", 50.000 pesetas. 

En los mismos capítulo y artículo, concepto 86, partida 460, 
"Canon y subvención de la recogida y extracción de basuras", 
7.500.000 pesetas. 

En el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 630, "Obras 
de adaptación en las Oficinas Centrales", 250.000 pesetas. 

En los mismos capítulo, artículo y concepto, partida 631, "Ins­
talación de las Oficinas Centrales", 250.000 pesetas. 

Todas estas habilitaciones y suplementos de crédito, cuyo importe 
total alcanza la suma de 21.435.000 pesetas, se nutrirán con parte 
del remanente obtenido en la liquidación del presupuesto general 
ordinario de gastos del ejercicio económico de 1963, en la cuantía 
especificada para cada caso, con suj eción a lo dispuesto en el artícu­
lo 691 del texto refundido de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el reglamento de Haciendas locales y con la instrucción 
de Contabilidad. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.0 del 
referido artículo 691 de la ley de Régimen local, en relación con 
el 682 del mismo cuerpo legal, se anuncia al público para su cono­
cimiento, advirtiendo que durante los quince días de exposición del 
expediente, a partir de la fecha en que este anuncio se publique en 
el Boletín Oficial de la Provincia, podrán formularse por los inte­
resados que se consideren afectados las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el expresado acuerdo. 

Madrid, 20 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo d[spuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Ve­
lasco de Pedro proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 42 de la calle del Puerto de 'Canfranc. 

Las personas que se consideren perj,udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía. Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario gener al, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Vocina 
Molina proyecta establecer una tienda para venta de metales usados 
en la casa número 20 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia) durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Soria 
Sánchez proyecta establecer un taller de escayolista en la casa nú­
mero 10 de la calle de Santiago el Verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gas Madrid (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de gas en la casa número 10 de la 
ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Higinio Gago 
Cabos proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa número 12 
de la calle de Luis Buitrago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Silgado de Sarriá proyecta establecer un taller de protésico dental 
en la casa número 23 de la calle del Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ~!lnicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Siligo (S. A.) pro­
yecta establecer una tahona en la casa número 9 de la calle de Santa 
Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunoia al público que don Gonzalo Be­
neyto Pérez proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles en la casa número 21 de la calle de Matilde Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ~o que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mo­
rales González proyecta establecer una imprenta y una fábrica de 
cartón en estuches en la casa número 2 de la cal1e de María Pig­
natelli. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Méndez 
García proyecta establecer un tal1er de molturación de cereales en 
la casa número 33 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ardura 
Marcote proyecta instalar una cámara en su carnicería sita en la casa 
número 7 de la calle de Trueba y Fernández. 

Las persOnas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Galo Yagüe 
Arias proyecta ampliar su tal1er de carpintería sita en la casa nú­
mero 59 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a .10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 

Martínez Villa proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 3 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Cabe­
zas Murillo proyecta establecer un taller de biselado en la casa nú­
mero 4 de la calle de las Tintas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Oseti 
Zamora proyecta establecer un café bar en la casa número 7 de la 
calle del Oxígeno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público. que 'Tomás Castaño 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un depósito para 10.000 litros 
de fuel-oil en la casa número 143 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ruiz 
Ramos proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 27 de la calle de la Venta de la Higuera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Sama­
niego Rebollo proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 43 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Merlo proyecta establecer un café bar en la casa número 19 de la 
cal1e del Tordo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eugenia 
Cuél1ar Antón proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 59 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Payán proyecta establecer una fábrica de pinturas en la casa nú­
mero 51 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Facundo Corre­
dera Velázquez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 11 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silvestre Mar­
tín Villagroy proyecta establecer una imprenta en la casa número 11 
de la calle de Martín de los Reros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herrero y Com­
pañía (S. L.) proyectan establecer un taller de carpinteria mecánica 
en la casa número 55 de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Antobiza 
Pérez proyecta establecer un taller de composición de máquinas de 
escribir en la casa número 48 de la calle de Roma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * -* 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sagrario 
Olivas Hernández proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 38 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Juan Alonso 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 de la 
calle de Javier Ferrero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mWllcipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que Sáenz Santa María 
y Compañía (S. L.) proyectan establecer una fábrica de muebles me­
tálicos en una casa sin número de la ,calle de Josefa V alcárcel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Herminio 
Maciá López proyecta establecer una peluquería de señoras, con 
cuatro electromotores con fuerza total de 0,44 caballos, en la casa 
número 6 de la calle de San Valeriano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunica al público que Petaco (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de tocadiscos, aparatos expendedores 
y juegos recreativos, con taller de reparación, en la carretera de 
María Magdalena (Ciudad Jardín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco del 
Olmo Cuenca proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa nú­
mero 14 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se conisderen perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presenle anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de, 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Sáez 
Maestro Muñoz proyecta establecer un garaj e en la casa número 88 
de la calle de J osé Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano Gán­
dara Villa proyecta establecer un garaj" en la casa número 28 de la 
calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1964,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:(: :;': * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Umugar (S. A .) 
proyecta establecer una fábrica de baldosas en la casa número 25 de 
la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan V. Fi­
gueroa Garrido proyecta establecer una carnicería y una salchichería 
en la casa número 16 de 'la calle de San Narciso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1964.-EI Secretario general, JuAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:)1: * :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Souvenirs (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de artículos de turismo en la casa 
número 3 del camino de Villaviciosa. 

Las personas que ~~ consideren perjudicadas por dicha indllStria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

22 de junio de 1%4 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1 964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Mesa Ayala proyecta establecer una imprenta en la casa número 63 
de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Cuéllar 
Santamaría proyecta establecer un matadero de aves en la casa nú­
mero 21 de la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJ1a de Madrid, se anuncia al público que Industrial Química 
Metalúrgica (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 14 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Este~ 
ban Agudo proyecta instalar un depósito de 15 litros en la casa nú­
meros 70 y 72 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Gon­
zález Carvión proyecta establecer una fumistería en la casa núme­
ro lO de la calle de San Silvestre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo López 
López proyecta ampliar sl:! carpintería sita en la casa número 16 de 
la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::le * 
En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Nieto de 
Miguel proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 12 de la calle de Valls Ferrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exponlirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conv~niente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 1 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica Espa­
ñola de Vidrio Hueco (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
vidrio en el kilómetro 2,8 de la carretera de Vicálvaro a Mejorada 
del Campo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dámaso Cam­
pos Carrasco proyecta establecer un taller de sacador de fuego en 
la casa número 5 de la calle de Méjico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

*' :;: :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Timoteo Ruiz 
Sánchez proyecta establecer un taller de muebles en la casa nú­
mero 8 de la calle de Villalón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
c!el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo de 
Frutos Pérez proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 14 de la calle de la Sierra de' Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha ele publicación 

. del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municilJal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino 'G es >on-
zále:¡: Fresnillo proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú-
mero 2 de la calle de Ma¡,tínez Corrochano. . . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d\.lrante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 48 de la calle de 
Zurbano, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN fOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de San 
Gumersindo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 16 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue' 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de Júlián 
del Cerro, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretar'io general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la caBe del Sol, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significándole que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante e! Ayuntamiento lo que tuviere por conve­
niente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 22 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

======================~~==========~================-

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de agosto de 1964 
======================================================~ 
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